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A N U N C I O 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO 

AL CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA REGIONAL, POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, 

CONVOCADAS POR ORDEN de 14 de junio de 2018, de la Consejería de 

Hacienda (BORM Nº 145, de 26 de junio de 2018),  
 
 
 
Se procede a la publicación de los cuestionarios de preguntas de la PRIMERA 
PARTE DEL EJERCICIO ÚNICO, que tuvo lugar el día 7 de febrero de 2020, 
así como las plantillas de respuestas correctas, adjuntos a este anuncio.  
 

Documento fechado y firmado electrónicamente al margen. 
 
 
La Presidenta del Tribunal,  
Mª Reyes Sánchez Gómez 
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CUESTIONARIO DE LA PRIMERA PRUEBA DEL 
EJERCICIO ÚNICO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

PARA ACCESO AL CUERPO SUPERIOR DE 
ADMINISTRADORES, POR EL TURNO DE 

PROMOCIÓN INTERNA, CONVOCADAS POR 
ORDEN DE 14 DE JUNIO DE 2018, DE LA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA (B.O.R.M. DE 26 DE 
JUNIO DE 2018). 

 

Opción ECONÓMICA 
 

Viernes, 7 de febrero de 2020 
Hora: 10: 00 
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1.- De acuerdo con la regulación de las fuentes del Derecho recogida en los artículos 
1 y 2 del Código Civil señale la respuesta correcta: 

 
a) Los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de ley o costumbre, 

sin perjuicio de su carácter informador del ordenamiento jurídico. 

b) Cuando una ley se derogue, recobrarán vigencia las que ésta hubiera derogado 

a los 20 días de su completa publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

c) Los Tratados internacionales serán de aplicación directa en España a partir de su 

firma o ratificación por los Estados parte. 

d) La costumbre que no sea meramente interpretativa de una declaración de 

voluntad tendrá la consideración de uso jurídico. 

 
2.- De acuerdo con el artículo 47 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, la 
Asamblea Regional podrá delegar en el Consejo de Gobierno la potestad de elaborar 
disposiciones normativas con fuerza de Ley, excepto en las siguientes materias: 

 
a) El ordenamiento institucional básico de la Comunidad Autónoma, el régimen 

jurídico de su Administración pública, el régimen electoral y las leyes que requieran un 

procedimiento especial o una mayoría cualificada para su aprobación. 

b) El ordenamiento institucional básico de la Comunidad Autónoma, el régimen 

jurídico de su Administración pública y el régimen electoral. 

c) El ordenamiento institucional básico de la Comunidad Autónoma, el régimen 

electoral y las leyes que requieran un procedimiento especial o una mayoría cualificada 

para su aprobación. 

d) Ninguna de las anteriores es cierta. 

 
3.- Cuando la delegación legislativa de las Cortes Generales en favor  del 

Gobierno tenga por objeto refundir varios textos legales  en uno solo, deberá 
otorgarse, de acuerdo con el artículo 82 de la Constitución mediante: 

 
a) Ley ordinaria. 

b) Ley de bases. 

c) Reglamento. 

d) Ley orgánica. 

 
4.- Hauriou señala las siguientes notas fundamentales del sistema del rule of 

law: 
 

a) Administración fuertemente centralizada. Sometida a las mismas leyes que los 

particulares, por lo que carece de prerrogativas. Sometida a los Tribunales ordinarios 

b) Administración fuertemente descentralizada. Sometida a las mismas leyes que 

los particulares, por lo que carece de prerrogativas. Sometida a los Tribunales ordinarios. 

c) Administración fuertemente descentralizada. Sometida a las mismas leyes que 

los particulares, por lo que carece de prerrogativas. Sometida a Tribunales especiales. 

d) Administración fuertemente centralizada. Sometida a leyes especiales dotadas 

de prerrogativas. Sometida a los Tribunales ordinarios. 
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5.- De acuerdo con el artículo 21 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 

 
a) El Consejo de Gobierno es el órgano superior colegiado que, bajo la dirección del 

Presidente, dirige la política regional y coordina la Administración pública de la Región de 

Murcia y, a tal efecto, ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria en el marco de 

la Constitución, del Estatuto de Autonomía y de esta Ley.  

b) El Gobierno dirige la política regional interior y exterior, la Administración civil y 

militar. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la 

Constitución y las leyes. 

c) El Consejo de Gobierno es el órgano superior colegiado que, bajo la dirección del 

Presidente, dirige la política regional y coordina la Administración pública de la Región de 

Murcia y, a tal efecto, ejerce la iniciativa legislativa, la función ejecutiva y la potestad 

reglamentaria en el marco de la Constitución, del Estatuto de Autonomía y de esta Ley. 

d) El Consejo de Gobierno es el órgano superior colegiado que, bajo la dirección del 

Presidente, dirige la política regional y a tal efecto, ejerce la función ejecutiva y la potestad 

reglamentaria en el marco de la Constitución, del Estatuto de Autonomía y de esta Ley.  

 
6.- En relación con el control jurisdiccional de la Administración, de acuerdo 

con el artículo 106 de la Constitución, los tribunales controlarán: 
 

a) La potestad reglamentaria. 

b) La legalidad de la actuación administrativa. 

c) El sometimiento de la Administración a los fines que la justifican. 

d) Todas las anteriores son ciertas. 
 

7.- Según el artículo 113 de la Constitución española de 1978, el Congreso de 
los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno mediante la 
adopción de la moción de censura. 

 

a) Por 3/5 partes 

b) Por mayoría absoluta 

c) Por mayoría absoluta en primera vuelta y mayoría simple en segunda 

d) Ninguna de las anteriores es cierta 

 

8.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de la Ley 40/2015,  
 
a) Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y 

actúan de acuerdo con los principios de eficacia, eficiencia, jerarquía, descentralización y 

coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho. 

b) Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y 

actúan de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, centralización, concentración y 

coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho. 

c) Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y 

actúan de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al 

Derecho. 

d) Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y 

actúan de acuerdo con los principios de eficiencia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al 

Derecho. 
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9.- Frente al ejercicio de las potestades discrecionales por la Administración, 
dice García de Enterría, son operantes tres técnicas diversas: 

 
a) El control de los elementos reglados del acto discrecional;  el control de los 

hechos determinantes; el control por los principios generales del Derecho. 

b) El control de los elementos reglados del acto discrecional; la competencia del 

órgano y el plazo para su ejercicio; el control por los principios generales del Derecho. 

c) El control de los elementos discrecionales; el control de los actos concluyentes; 

el control por los principios generales del Derecho. 

d) El control de los elementos del acto discrecional; el control de los hechos 

determinantes; el control por los principios generales del Derecho. 

 

10.- Para que los Letrados de la Comunidad Autónoma puedan allanarse a las 
pretensiones de contrario en demandas en relación con los intereses, bienes y 
derechos de la Administración pública regional: 

 
a) Será necesaria la autorización expresa de la Dirección de los Servicios Jurídicos, 

previo informe del organismo competente sobre la materia. 

b) Será necesaria la autorización expresa de la Dirección de los Servicios Jurídicos, 

excepto en las acciones ejercidas por la Autoridad Laboral competente por razón de la 

materia,  ante los Juzgados de lo Social en materas a las que se refiere la Ley 36/2011, de 

10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.  

c) Será necesaria la autorización expresa del Consejo de Gobierno, excepto en las 

acciones ejercidas por la Autoridad Laboral competente por razón de la materia,  ante los 

Juzgados de lo Social en materias a las que se refiere la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 

reguladora de la jurisdicción social.  

d) Será necesaria la autorización expresa del Consejo de Gobierno en todo caso. 

 
11.- La potestad de la Administración que constituye el principio de autotutela 

se manifiesta en que: 
 
a) los actos de la Administración sujetos al Derecho Administrativo se presumirán 

válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten. 

b) los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo 

serán ejecutivos en todo caso. 

c) Las Administraciones Públicas podrán proceder siempre a la ejecución forzosa 

de los actos administrativos, previo apercibimiento a los interesados. 

d) Todas las respuestas son erróneas. 

 

12.- La capacidad jurídica según el Código Civil, 
 
a) Se adquiere una vez transcurridas 24 horas enteramente desprendido del seno 

materno 

b) Se adquiere a la mayoría de edad 

c) Se adquiere en el momento del nacimiento con vida, una vez producido el entero 

desprendimiento del seno materno. 

d) Las afirmaciones a) y c) se refieren a la capacidad de obrar 
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13.- De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015,  
 

a) Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con 

las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de 

medios electrónicos o no, hasta el 2 de octubre de 2020, en que será obligatorio. 

b) El medio elegido en la solicitud por la persona para comunicarse con las 

Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento antes 

de la resolución provisional que ponga fin al procedimiento. 

c) Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 

Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de 

medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios 

electrónicos con las Administraciones Públicas.  

d) Los empleados de las Administraciones Públicas, están obligados a comunicarse  

a través de medios electrónicos en todo caso, para los trámites y actuaciones que realicen 

con cualquiera de ellas. 

 

14.- De acuerdo con el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
 

a) La titularidad de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de Gobierno y 

a los Consejeros. 

b) La titularidad de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de Gobierno, 

a los Consejeros y a los Directores Generales cuando les esté específicamente atribuida 

por disposición de rango legal o en materias de ámbito organizativo interno de su 

departamento, sin que la misma pueda ser objeto de delegación, en ningún caso. 

c) La titularidad de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de Gobierno, 

en materias no reservadas por el Estatuto de Autonomía a la competencia legislativa de la 

Asamblea Regional. No obstante, los consejeros podrán hacer uso de esta potestad 

cuando les esté específicamente atribuida por disposición de rango legal o en materias de 

ámbito organizativo interno de su departamento, sin que la misma pueda ser objeto de 

delegación, en ningún caso. 

d) La titularidad de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de Gobierno 

en todo caso. No obstante, los consejeros podrán hacer uso de esta potestad cuando les 

esté específicamente atribuida por disposición de rango legal o en materias de ámbito 

organizativo interno de su departamento, sin que la misma pueda ser objeto de delegación, 

en ningún caso. 
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15.-De acuerdo con el artículo 53 de la Ley 6/2004, elaborado el texto de un 
proyecto de disposición general que afecte a los derechos e intereses legítimos de 
los ciudadanos, el órgano directivo impulsor lo someterá al trámite de audiencia 
excepto: 

 
a) Que se trate de disposiciones que regulen los órganos, cargos y autoridades de 

la Administración regional o de los organismos públicos dependientes o adscritos a ella y si 

las organizaciones o asociaciones que agrupen o representen a los ciudadanos, hubieran 

participado por medio de informes o consultas en el proceso de elaboración de 

disposiciones de igual naturaleza. 

b) Que se trate de disposiciones que regulen los órganos, cargos y autoridades de 

la Administración regional o de los organismos públicos dependientes o adscritos a ella. 

Igualmente si las organizaciones o asociaciones que agrupen o representen a los 

ciudadanos, hubieran participado por medio de informes o consultas en el proceso de 

elaboración indicado en el apartado 2 de este artículo. Y, con independencia de lo anterior, 

cuando la materia lo requiera, por graves razones de interés público, acreditadas 

expresamente en el expediente. 

c) El trámite de audiencia no se encuentra excepcionado en ningún caso en aras 

del principio de transparencia en el actuar administrativo. 

d) Ninguna de las anteriores respuestas es cierta. 

 

16.- El principio de inderogabilidad singular de los reglamentos se encuentra 
recogido: 

 
a) En el artículo 37 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

b) En el artículo 52.4 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre 

c) Las dos anteriores son ciertas. 

d) Las letras a) y b) son falsas, se trata de una construcción doctrinal acogida por el 

Tribunal Supremo. 

 

17.- Por razón de su forma los actos administrativos se clasifican en: 
 
a) Expresos, tácitos y presuntos 

b) Expresos y tácitos 

c) Verbales, escritos y otros modos de manifestación y constancia 

d) Expresos y presuntos 

 

18.- De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 39/2015,  
 
a) Las notificaciones se practicarán en todo caso por medios electrónicos y, cuando 

el interesado lo solicite, se podrán practicar además por medios no electrónicos. 

b) Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en 

todo caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía. 

c) Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fecha 

de notificación la de aquélla que se hubiera producido en segundo lugar. 

d) El interesado podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una dirección de 

correo electrónico que servirán para la práctica de notificaciones. 
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19.-. ¿Cuándo se entenderá rechazada una notificación realizada por medios 
electrónicos?  

 
a)  Cuando hayan transcurrido 10 días hábiles desde la puesta a disposición de la 

notificación sin que se acceda a su contenido. 

b)  Cuando hayan transcurrido 5 días naturales desde la puesta a disposición de la 

notificación sin que se acceda a su contenido. 

c) Cuando hayan transcurrido 10 días naturales desde la puesta a disposición de la 

notificación sin que se acceda a su contenido. 

d)  Cuando hayan transcurrido 5 días hábiles desde la puesta a disposición de la 

notificación sin que se acceda a su contenido. 

 
20.-Son actos nulos de pleno derecho de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 

39/2015, 
 
a) Los actos administrativos dictados fuera de plazo cuando así lo imponga la 

naturaleza del término o plazo. 

b) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que 

se adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para 

su adquisición 

c) Los actos dictados prescindiendo de trámites del procedimiento legalmente 

establecido 

d) Ninguna de las anteriores es cierta 

 
21.- La declaración de lesividad de los actos, de acuerdo con la Ley 39/2015, 
 
a) Debe dictarse en el plazo de cuatro años desde que se dictó el acto nulo 

b) Debe dictarse en el plazo de cinco años desde que se dictó el acto anulable 

c) Debe dictarse en el plazo de cuatro años desde que se dictó el acto anulable 

d) Debe dictarse en el plazo de cinco años desde que se dictó el acto nulo 

 

22.- De entre los siguientes supuestos, ¿cuál de ellos constituiría acto nulo de 
pleno derecho? 

 
a) El acto dictado por el Director del SEF que lesione el derecho al trabajo 

reconocido en el artículo 35 de la Constitución. 

b) La resolución dictada con omisión de un informe facultativo. 

c) El acuerdo adoptado por el Consejo Inter Universitario de la Región de Murcia 

con infracción del quórum de votación del órgano colegiado. 

d) Ninguno de los supuestos sería nulo de pleno derecho. 

 

23.- El acto nulo de pleno derecho, 
 
a) Puede ser impugnado en cualquier momento sin sujeción a plazo pero el 

procedimiento de revisión instado de oficio caducará a los 3 meses desde su inicio sin 

dictarse resolución. 

b) Sólo puede ser dejado sin efecto por la administración a través de la revisión de 

oficio. 

c) Es susceptible de convalidación 

d) Todas son falsas. 
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24.- Ponen fin a la vía administrativa de acuerdo con la Ley 39/2015 y la Ley 
regional 7/2004 

 

a) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de 

finalizadores del procedimiento. 

b) Las resoluciones de los consejeros, salvo cuando una ley otorgue recurso ante el 

Consejo de Gobierno. 

c) Las resoluciones de las comisiones delegadas del Consejo de Gobierno, salvo 

que una ley otorgue recurso ante el Consejo de Gobierno en relación con actos acordados 

por la correspondiente Comisión Delegada en ejercicio de una competencia atribuida a la 

misma. 

d) Todas las anteriores son ciertas. 
 

25.- Tienen la consideración de Administraciones Públicas, de acurdo con el 
artículo 2 de la Ley 39/2015, 

 

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, y cualesquiera organismos 

públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las anteriores. 

b) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, así como los organismos 

públicos y el sector público institucional. 

c) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, y cualesquiera organismos 

públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las anteriores entre 

las que se encuentran las Universidades públicas, que se regirán por su normativa 

específica y supletoriamente por las previsiones de la presente Ley. 

d) Todas las anteriores son ciertas 

 

26.- La asistencia y colaboración entre administraciones podrá negarse, entre 
otras causas, según lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley 40/2015, 

  
a) Cuando la información solicitada tenga carácter sensible y afecte a los 

administrados.  

b) Cuando, de hacerlo, causara un perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene 

encomendada la administración requirente 

c) Cuando no esté facultado para prestarla de acuerdo con lo previsto en su 

normativa específica 

d) Todas las anteriores son ciertas 

 

27.- Señale la respuesta correcta sobre las medidas provisionales del 
procedimiento administrativo común según se desprende del artículo 56 de la Ley 
39/2015: 

 
a) Se adoptarán desde el inicio del procedimiento por el órgano administrativo 

competente para resolver. 

b) Si se adoptan antes del inicio del procedimiento deben confirmarse en el acuerdo 

de inicio del procedimiento que tendrá lugar en un plazo de 5 días. 

c) No pueden adoptarse si causan un perjuicio de difícil o imposible reparación a los 

interesados 

d) Pueden consistir en la suspensión total de la actividad. 
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28.- Según el art. 96 de la Ley 39/2015, salvo que reste menos para su 
tramitación ordinaria, los procedimientos administrativos tramitados de manera 
simplificada deberán ser resueltos en: 

 

a)  Un mes. 

b) Dos meses. 

c) 30 días. 

d)  20 días. 
 

29.- Señale la respuesta correcta sobre el recurso extraordinario de revisión 
de acuerdo con la Ley 39/2015: 

 
a) Se interpone ante el órgano administrativo que dictó el acto, que es el mismo 

competente para su resolución. 

b) Se interpone contra actos administrativos que no ponen fin a la vía 

administrativa. 

c)  Se entiende desestimado si transcurren 6 meses sin resolución. 

d) Se interpone en el plazo de 1 mes a contar desde el conocimiento de la 

circunstancia que lo motiva. 

 
30.- A tenor de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 39/2015, cuando las normas 

reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo para su resolución, este 
será de: 

 
a) 6 meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en cualquier 

registro electrónico en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado. 

a) 6 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación en los procedimientos iniciados 

de oficio. 

c) 3 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación en los procedimientos iniciados 

de oficio. 

d) 3 meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en cualquier 

registro electrónico en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado. 

 
31.- De acuerdo con el artículo 9 de la Ley 39/2015, los interesados podrán 

identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los 
sistemas siguientes: 

 
a) Entre otros, los sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 

firma electrónica y de sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la ''Lista de 

confianza de prestadores de servicios de certificación''. 

b) Únicamente los basados en certificados electrónicos cualificados de firma 

electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ''Lista de confianza de prestadores 

de servicios de certificación''. 

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema, que las Administraciones 

consideren válido en los términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten 

con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad, previa 

autorización por parte de la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de 

Política Territorial y Función Pública, que solo podrá ser denegada por motivos de 

seguridad pública, previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad del 

Ministerio del Interior.  

d) Ninguna de las anteriores es cierta 
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32.- De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto n.º 302/2011, de 25 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se 
constituye,  

 
a) como la sede corporativa a través de la cual los ciudadanos acceden a los 

servicios y trámites electrónicos de la Administración Pública. 

b) como el portal a través de la cual los ciudadanos acceden a los  servicios y 

trámites electrónicos de la Administración Pública. 

c) como la sede corporativa a través de la cual los ciudadanos acceden a la 

información, servicios y trámites electrónicos de la Administración Pública. 

d) como la sede corporativa a través de la cual los ciudadanos acceden a la 

información, servicios y trámites electrónicos de las Administraciones Públicas. 

 
33.- De acuerdo con Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de 

Estado para la Función Pública, por la que se aprueba la Norma Técnica de 
Interoperabilidad de Expediente Electrónico, los componentes de un expediente 
electrónico son: 

 
a) El registro electrónico de entrada, los documentos electrónicos, la firma de los 

documentos y los metadatos. 

b) Los documentos electrónicos, el índice electrónico, la firma del índice electrónico 

y los metadatos. 

c) Los documentos electrónicos, la firma de los documentos y los metadatos 

d) Todas las anteriores son falsas 

 
34.- De conformidad con lo establecido en la Ley 2/2014, de 21 de marzo, de 

Proyectos Estratégicos, Simplificación Administrativa y Evaluación de los Servicios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los documentos o 
datos de carácter personal a consultar o verificar en la la Plataforma de 
Interoperabilidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia plataforma 
provendrán, 

 
a) Tanto de registros, ficheros o expedientes de la propia Administración regional, 

como de aquellos que se encuentren disponibles con otras administraciones públicas en 

los términos de los convenios de colaboración que resulten de aplicación. 

b) Tanto de registros o ficheros automatizados de la propia Administración regional, 

como de aquellos que se encuentren disponibles mediante el intercambio electrónico en 

entornos cerrados de comunicación con otras administraciones públicas en los términos de 

los convenios de colaboración que resulten de aplicación. 

c) Tanto de registros o expedientes de la propia Administración regional, como de 

aquellos que se encuentren disponibles mediante el intercambio electrónico en entornos 

cerrados de comunicación con otras administraciones públicas en los términos de los 

convenios de colaboración que resulten de aplicación. 

d) De los expedientes de la propia Administración regional, como de aquellos que 

se encuentren disponibles mediante el intercambio electrónico en entornos cerrados de 

comunicación con otras administraciones públicas en los términos de los convenios de 

colaboración que resulten de aplicación. 
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35.- Los principios básicos de Esquema Nacional de Seguridad son, entre 
otros 

a) Seguridad integral. Gestión de riesgos. Función diferenciada. 

b) Prevención, reacción y recuperación. Líneas de defensa. Reevaluación periódica 

c) Seguridad integral. Gestión de riesgos. Reevaluación periódica. Función 

diferenciada. 

d) a) y b) son ciertas 
 

36.- En los procedimientos sobre responsabilidad patrimonial que se formulen 
en la Región de Murcia, el Informe del Consejo Jurídico: 

 

a) Será preceptivo cuando se dirijan contra la Administración Regional, siendo 
además vinculante en estos casos si la cuantía es igual o superior a 50.000 euros. 

b) Será preceptivo, en todo caso, cuando se dirijan contra la Administración 
Regional, pero no vinculante en ningún caso. 

c) Será facultativo y no vinculante cuando se dirijan contra las Corporaciones 
Locales, en todo caso. 

d) Todas las respuestas son incorrectas. 
 

37.- De acuerdo con la Ley de contratos del Sector Publico, la duración de los 
contratos de concesión de obras no podrá exceder, incluyendo las posibles 
prórrogas de: 

 

a) 20 años 

b) 30 años 

c) 35 años 

d) 40 años 
 

38.- Dispone la Ley de Contratos del Sector Público que, cuando el precio del 
contrato se formule en función del precios unitarios el importe de la garantía a 
constituir se fijará atendiendo:  

 
a) Al valor estimado del contrato IVA incluido 

b) Al valor estimado del contrato IVA excluido 

c) Al presupuesto base de licitación IVA incluido 

d) Al presupuesto base de licitación, IVA excluido 
 

39.- Establece la Ley de contratos del Sector Público que es causa de 
resolución del contrato el retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido 
en el pliego o en el contrato. En cualquier actividad, por un plazo superior a: 

 

a) 1/3 del plazo de duración inicial del contrato, incluidas las posibles prórrogas 

b) 1/3 del plazo de duración inicial del contrato excluidas las posibles prórrogas 

c) 1/4 del plazo de duración inicial del contrato, incluidas las posibles prórrogas 

d) 1/4 del plazo de duración inicial del contrato excluidas las posibles prórrogas 
 

40.- Los contratos de obra son susceptibles de recurso especial en materia de 
contratación cuando: 

 
a) El valor estimado sea superior a 2.000.000 de euros 

b) El valor estimado sea superior a 3.000.000 de euros 

c) Cuando se trate de un contrato sujeto a regulación armonizada. 

d) Los contratos de obras están exceptuados de recurso especial en materia de 

contratación. 
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41.- Indique cuál de estas afirmaciones es falsa: 
 

a) En cuanto al modo de evaluación, una evaluación de política pública puede ser 

descriptiva o analítica. 

b) En función del propósito, la evaluación puede ser formativa o de proceso, o bien 

ser una evaluación recapitulativa, sumativa, conclusiva o de resultados. 

c) La evaluación ex ante solo se aplica a los programas que pueden constituir una 

política pública ya que la formulación de esta última corresponde al Gobierno y no debe 

condicionarse a la opinión de la Administración. 

d) El personal interno puede llevar a cabo una evaluación de políticas y programas 

sin necesidad de que, para garantizar objetividad e independencia que se reclama para la 

evaluación, se recurra a evaluación externa. 
 

42.- Según el artículo 13 del EBAP, podrán establecer, en desarrollo de este 
Estatuto, el régimen jurídico específico del personal directivo así como los criterios 
para determinar su condición  

 

a) El Gobierno. 

b) Los órganos de gobierno de las comunidades autónomas. 

c) El Gobierno, los órganos de gobierno de las comunidades autónomas y las 

corporaciones locales. 

d) El Gobierno y los órganos de gobierno de las comunidades autónomas 
 

43.- Indique cuál de estas afirmaciones es verdadera: 
 

a) El diagrama de Gantt contempla gráficamente el descuadre entre los objetivos 

programados y los resultados. 

b) La malla PERT contempla gráficamente la evolución del descuadre entre los 

recursos económicos asignados inicialmente al proyecto y los gastos reales que se están 

llevando a cabo en su despliegue. 

c) La norma estándar internacional para la gestión de proyectos es la UNE-ISO-

9001:2015 

d) Todas las anteriores afirmaciones son falsas 
 

44.-. De conformidad con la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, y de Protección contra la Violencia de Genero en la Región de 
Murcia:   

 

a) Se considera acoso por razón de sexo cualquier comportamiento verbal, 

psicológico o físico no deseado, de contenido sexual, dirigido contra una persona por razón 

de su sexo, con ocasión del acceso al trabajo remunerado, la promoción en el puesto de 

trabajo, el empleo o la formación, que tenga como propósito o produzca el efecto de 

atentar contra su dignidad o de crear un entorno intimidatorio hostil, humillante u ofensivo. 

b) El acoso por razón de sexo tendrá la consideración de falta disciplinaria muy 

grave para el personal funcionario de la administración pública regional 

c) Se considera acoso por razón de sexo cualquier comportamiento verbal, 

psicológico o físico no deseado, aún cuando no tenga contenido sexual, dirigido contra una 

persona por razón de su sexo, con ocasión del acceso al trabajo remunerado, la promoción 

en el puesto de trabajo, el empleo o la formación, que tenga como propósito o produzca el 

efecto de atentar contra su dignidad o de crear un entorno intimidatorio hostil, humillante u 

ofensivo. 

d) Todas son falsas. 
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45.- Si tuviese que medir el grado de compromiso con la RSC de su 
organización que tipo de medición no tendría sentido: 

 
a) Indicadores sobre el apoyo a la participación social de los ciudadanos/ clientes, 

otros grupos de interés y empleados. 

b) Indicadores relacionados con las capacidades de las personas para tratar con los 

ciudadanos/ clientes y para responder a sus necesidades (por ejemplo. número de horas 

de formación dedicadas a la gestión de la atención al ciudadano/ cliente, número de quejas 

de ciudadanos/ clientes sobre el trato recibido por el personal, mediciones de la actitud del 

personal hacia los ciudadanos/ clientes.) 

c) Indicadores sobre el apoyo destinado a las personas en situación de desventaja 

(por ejemplo estimación del precio de coste de la ayuda, número de beneficiarios, etc.) 

d) Programas para la prevención de riesgos para la salud y de accidentes, dirigidos 

a los ciudadanos/ clientes y empleados (número y tipo de programas de prevención, ayuda 

para la lucha contra el tabaquismo, para la educación en una alimentación saludable, 

número de beneficiarios y la relación coste/ calidad de estos programas). 

 
46.- Entre las teorías que tratan de definir las necesidades específicas que 

motivan a las personas, se encuentra la Teoría de la jerarquía de las necesidades de 
Maslow. Según Maslow, para explicar la motivación hay que atender a dos premisas 
básicas que son:  

 
a) La primera, es que solamente influyen en la conducta las necesidades no 

satisfechas, la segunda, que las necesidades se distribuyen en una jerarquía de 

importancia. 

b) La primera, es que solamente influyen en la conducta las necesidades 

satisfechas, la segunda, que las necesidades se distribuyen en dos órdenes de importancia 

c) La primera, es que solamente influyen en la conducta las necesidades básicas, la 

segunda, que las necesidades se distribuyen en dos planos ordenados. 

d) La primera, es que solamente influyen en la conducta las necesidades 

secundarias, la segunda, que las necesidades se distribuyen en una jerarquía de 

importancia. 

 
47.- El método Harvard de negociación, 
 
a) Fue desarrollado a finales de los años setenta por los profesores Roger Fisher, 

William Ury y Bruce Patton. 

b) Se basa en 4 actitudes o principios: Separar a la persona del problema, 

concentrarse en los intereses y no en las posiciones, inventar opciones de mutuo beneficio 

y utilizar criterios objetivos. 

c) Las letras a y b son ciertas 

d) Las letras a y b son falsas  
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48.- Cuál de estas afirmaciones es falsa: 
 
a) Un proceso siempre ha de tener una entrada y una salida sea cual sea su 

tipología. 

b) El Mapa de Procesos es una representación gráfica de todos los procesos de la 

unidad agrupados en procesos de soporte, clave y estratégicos. 

c) Los procesos estratégicos son los orientados al cliente/ciudadano y son los que 

dan sentido a la organización. 

d) En un sistema de calidad basado en las normas ISO, para cada proceso la 

unidad debe contar con un Manual de Procedimiento donde se describe el proceso y las 

acciones necesarias para llevarlo a cabo, así un procedimiento no es más que la 

descripción del proceso y subprocesos que lo puedan integrar. 

 
49.- Cuál de estas afirmaciones es falsa: 
 
a) En un ciclo PDCA el CMI es la herramienta necesaria para el chequeo.  

b) El CMI es una herramienta para la gestión de la estrategia de la unidad. 

c) El Mapa Estratégico de una organización es una estructura que disgrega 

estrategia e indicadores en los distintos niveles de la organización y sitúa los objetivos 

estratégicos en las distintas perspectivas del CMI. 

d) Las perspectivas del CMI son finanzas, procesos internos, procesos externos y 

clientes. 
 

50.- En el artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno no se contempla como un límite del 
derecho de acceso a la información pública: 

 
a) La igualdad de género 

b) La política monetaria. 

c) La protección del medio ambiente. 

d) Los intereses económicos 

51.- De acuerdo con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, las disposiciones sobre 
transparencia de la actividad pública: 

 
a) Se aplicarán a la Casa de Su Majestad el Rey en relación con sus actividades 

sujetas  Derecho Administrativo. 

b) No serán de aplicación a la Casa de Su Majestad el Rey. 

c) Se aplicarán a la Casa de Su Majestad el Rey en todos sus extremos. 

d) Se aplicarán a la Casa de Su Majestad el Rey únicamente en lo relativo a la 

publicidad activa. 

52.- Según la Ley 19/2013, ¿cuál de las siguientes es una causa de inadmisión 
de una solicitud de acceso a la información? 

 
a) Cualquier solicitud que se dirija a un órgano incompetente por razón de la 

materia o del territorio. 

b) Las relativas a información para cuya divulgación no sea necesaria una acción 

previa de reelaboración. 

c) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación 

general. 

d) Que la solicitud de información no esté debidamente motivada. 
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53.- El Portal de Transparencia contendrá información publicada de acuerdo 
con las prescripciones técnicas que se establezcan reglamentariamente que deberán 
adecuarse a los siguientes principios, según el art. 11 de la Ley 19/2003: 

 
a) Seguridad, accesibilidad e interoperabilidad. 

b) Usabilidad, interoperabilidad y reutilización. 

c) Usabilidad, interoperabilidad y accesibilidad. 

d) Accesibilidad, interoperabilidad y reutilización. 

 
54.- Cuál de las siguientes afirmaciones es falsa: 
 
a) Las Cartas de Servicio constituyen un compromiso de cumplimiento de las 

obligaciones legales de una unidad con la ciudadanía. 

b) Un acuerdo de nivel de servicio se distingue de una carta de servicio en cuanto 

que su destinatario no es el ciudadano sino el personal interno. 

c) Las cartas de servicio debe contener obligatoriamente el catálogo de servicios 

que presta la unidad. 

d) Las sociedades mercantiles adscritas a la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Murcia que presten servicios directos a los ciudadanos podrán acogerse al 

sistema de Cartas de Servicios solo si así lo aprueben sus órganos de gobierno y 

dirección. 

 

55.- Se encuentran exceptuadas del régimen de incompatibilidades de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, las actividades siguientes: 

 

a) El ejercicio retribuido del cargo de Presidente, Vocal o miembro de Juntas 

rectoras de Mutualidades o Patronatos de Funcionarios. 

b) La participación del 15% del capital de las Empresas o Sociedades con 

participación o aval del sector público. 

c) La dirección de seminarios en Centros oficiales destinados a formación de 

funcionarios, cuando suponga noventa y cinco horas al año. 

d) La colaboración y la asistencia ocasional a Congresos, seminarios, conferencias 

o cursos de carácter profesional. 

 
56.- De acuerdo con la DA 16º del TREBEP, las Administraciones Públicas 

podrán establecer un permiso retribuido para las funcionarias en estado de 
gestación que comprenderá: 

 
a) Desde que el servicio médico acredite que la funcionaria en estado de gestación 

se encuentra en situación de incapacidad para el desempeño de su puesto habitual, hasta 

la fecha del parto. 

b) A partir de la semana 37 de gestación, hasta el día del ingreso hospitalario para 

el parto. 

c) Desde el primer día de la semana 37, pudiendo iniciarse en el supuesto de 

gestación múltiple el primer día de la semana 35, hasta la fecha del parto. 

d) Desde que la funcionaria acredite encontrarse en un supuesto de embarazo de 

alto riesgo o riesgo de parto prematura, o, en su defecto, desde la semana 37 de 

gestación. 
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57.-¿Cuál de las siguientes situaciones administrativas NO reviste carácter 
básico y obligatorio para todas las Administraciones Públicas de acuerdo con lo 
dispuesto en el TREBEP? 

 
a) La excedencia por razón de víctima del terrorismo. 

b) La excedencia forzosa. 

c) Los servicios especiales. 

d) La excedencia voluntaria por interés particular. 

 

58.- La suspensión firme de funciones impuesta a un funcionario en virtud de 
sanción disciplinaria: 

 
a) No tendrá límite máximo de duración. 

b) No podrá tener una duración inferior a un año. 

c) No podrá exceder de tres años. 

d) No podrá exceder de seis años. 

 
59.- De acuerdo con el TREBEP, ¿ a través de qué instrumento de gestión 

podrán las Administraciones Públicas prever medidas de movilidad que puedan 
consistir en la convocatoria de concursos de provisión de puestos limitados a 
personal de determinadas Administraciones? 

 
a) A través de la Oferta de Empleo Público. 

b) A través de la aprobación de procesos de redistribución de efectivos. 

c) A través de los Planes de ordenación de recursos humanos. 

d) A través de las Relaciones de Puestos de Trabajo. 

 
60.- De acuerdo con el artículo 82 del TREBEP, Las mujeres víctimas de 

violencia de género que se vean obligadas a abandonar el puesto de trabajo en la 
localidad donde venían prestando sus servicios, podrán ser tendrán derecho a ser 
ubicadas en otro puesto de trabajo mediante,  

 
a) Un traslado voluntario 

b) Una comisión de servicios 

c) Un traslado forzoso 

d) La declaración de la situación de servicios especiales 

 
61.- Según la Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Secretaría General de 

la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios de la Región de Murcia de 15 de noviembre 
de 2017, sobre adaptaciones y reubicaciones por motivos de salud en la 
Administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo Gobierno de 24 
de enero de 2018, la promoción interna temporal, 

 
a) Es una de las medidas que se pueden adoptar con el fin de garantizar la 

seguridad y la salud del personal incluido en su ámbito de aplicación. 

b) Si se dan las circunstancias, consiste en el nombramiento, por razones de salud, 

para el desempeño temporal de funciones propias en el Cuerpo, Escala y Opción de la 

bolsa de trabajo de promoción interna temporal en la que el funcionario se halle inscrito. 

c) Las dos anteriores son ciertas 

d) Las letras a) y b) son falsas. 
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62.- Según lo determinado en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, el comité de Seguridad y Salud debe constituirse, 

 
a) En todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 25 o más 

trabajadores. 

b) En todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 o más 

trabajadores. 

c) En todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 100 o más 

trabajadores. 

d) En todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 150 o más 

trabajadores. 

 

63.- Según el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, la designación del Delegado de 
Protección de Datos: 

 
a) Resulta obligatoria en empresas y Administraciones públicas de más de 250 

trabajadores o empleados públicos, en su caso. 

b) Deberá comunicarse a la Agencia Española de Protección de Datos, como 

autoridad de control, por parte del responsable o del encargado del tratamiento. 

c) Sólo resulta obligatoria en las Administraciones Públicas. 

d) Sólo se aplicará a las empresas privadas cuando su actividad principal consista 

en el tratamiento a gran escala de categorías especiales de datos personales. 

 
64.- La Agencia Española de Protección de Datos: 
 
a) Está sujeta al Derecho Administrativo en el ejercicio de sus competencias, y por 

el Derecho Privado en su régimen patrimonial y de contratación. 

b) Está sujeta al Derecho Administrativo en el ejercicio de sus competencias y su 

presupuesto se somete al control externo de la Intervención General del Estado. 

c) Está sujeta al Derecho Administrativo tanto en el ejercicio de sus competencias 

como en su régimen patrimonial y de contratación. 

d) Está sujeta al Derecho Administrativo en el ejercicio de sus competencias y sus 

cuentas están sometidas al control presupuestario del Banco de España. 

 
65.- La ejecución de las decisiones normativas de la Unión Europea: 
 
a) Es exclusiva de las instituciones europeas. 

b) Sólo puede llevarse a cabo por los Estados miembros. 

c) Se lleva a cabo predominantemente por los Estados miembros, aunque la Unión 

Europea se reserva la ejecución de sus decisiones en algunas materias. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
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66.- En el caso de España, la competencia exclusiva en el ámbito de la política 
monetaria, le corresponde: 

 
a) Al Gobierno, al que la Constitución atribuye la dirección de la política interior y 

exterior. 

b) A la Unión Europea, a través del denominado Eurosistema. 

c) Al Banco de España, en coordinación con el Sistema Europeo de Bancos 

Centrales. 

d) Al Ministerio de Economía y Empresa, por ostentar en la actualidad las 

competencias en dicha materia. 

 
67.- ¿Cuál de estas competencias es de carácter exclusivo de la Unión 

Europea, según señala el artículo 3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea?  

 
a) El espacio de libertad, justicia y seguridad.  

b) La conservación de los recursos biológicos marinos dentro de la política 

pesquera común.  

c) Las redes transeuropeas.  

d) El mercado interior.  

 
68.- ¿Cuál de estas competencias de la Unión Europea es compartida con los 

Estados miembros, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea?  

 
a) El medio ambiente.  

b) La unión aduanera.  

c) La política comercial común.  

d) La educación 

 

69.- La Unión Europea  dispondrá de competencia para llevar a cabo acciones 
con el fin de apoyar, coordinar o complementar la acción de los Estados miembros 
en las siguientes materias: 

 
a) La cooperación administrativa. 

b) El turismo. 

c) La protección y mejora de la salud humana. 

d) Todas las respuestas son correctas. 

 
70.- De entre estas instituciones, señale la que no forma parte de la Unión 

Europea: 
 
a) Supervisor Europeo de Protección de datos 

b) Consejo de Europa  

c)  Fiscalía Europea 

d)  Servicio Europeo de Acción Exterior 
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71.- Respecto de los actos jurídicos de la Unión Europea, el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea dispone que: 

 
a) Para ejercer las competencias de la Unión, las instituciones adoptarán 

reglamentos, directivas, decisiones y recomendaciones. 

b) La directiva obligará a los Estados miembros en cuanto al resultado que deba 

conseguirse, dejando a las autoridades nacionales, sin embargo, la elección de la forma y 

de los medios para lograrlo. 

c) La decisión será obligatoria en todos sus elementos básicos, estableciéndose un 

margen discrecional de actuación a los Estados miembros en su parte disponible. 

d) Las recomendaciones y los dictámenes son preceptivos y vinculantes. 

 

72.- ¿Puede el Banco Central Europeo autorizar descubiertos o conceder 
cualquier tipo de créditos a Organismos de Derecho Público o empresas públicas de 
un Estado miembro? 

 
a) Sí, previo informe favorable del respectivo banco central nacional, a petición del 

correspondiente Gobierno. 

b) Sí, previo informe favorable del SEBC (Sistema Europeo de Bancos centrales). 

c) No, salvo autorización expresa de la Comisión, a propuesta de la mayoría del 

Consejo. 

d) No, está prohibido. 

 

73.- Cuál de los siguientes actos jurídicos de la Unión Europea no tiene la 
consideración de acto normativo: 

 
a) La directiva. 

b) El reglamento. 

c) El dictamen. 

d) La decisión. 

 
74.- Según el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, constituyen 

mecanismos de control de la legalidad de los actos que adoptan las instituciones 
comunitarias (señale el que NO lo sea): 

 
a) recurso de anulación 

b) cuestión prejudicial de validez 

c) recurso por omisión 

d) excepción de ilegalidad 

 
75.- El Presidente y la Mesa del Comité de las Regiones serán designados de 

entre sus miembros por un periodo de: 
 
a) Cinco años. 

b) Dos años 

c) Dos años y medio. 

d) Cuatro años. 
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76.- Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 
 

a) La microeconomía es el estudio del modo en que los hogares y las empresas 

toman decisiones y de la forma en que interactúan en los mercados.  

b) La macroeconomía es el estudio del modo en que los hogares y las empresas 

toman decisiones y de la forma en que interactúan en los mercados. 

c) La economía conductual es el estudio de los fenómenos que afectan al conjunto 

de la economía, entre los que se encuentran la inflación, el desempleo y el crecimiento 

económico.  

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

77.-Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 
 

a) El efecto renta, según el enfoque de Hicks, mide la variación que se produce en 

el consumo de un bien cuando cambia su precio y el nivel de utilidad inicial permanece 

constante. 

b) El efecto sustitución, según el enfoque de Hicks, mide la variación que se 

produce en el consumo de un bien cuando varía su precio y el nivel de utilidad inicial 

permanece constante.  

c) El efecto sustitución, según el enfoque de Hicks, mide la variación que se 

produce en el consumo de un bien cuando cambia la renta y el nivel de utilidad inicial 

permanece constante. 

d) Ninguna de las afirmaciones anteriores es correcta 

 

78.- Un bien es normal si cumple la siguiente propiedad: 
 

a) Disminuye la demanda de dicho bien al aumentar la renta (manteniendo los 

precios de todos los bienes constantes). 

b) Aumenta la demanda de dicho bien al aumentar la renta (manteniendo los 

precios de todos los bienes constantes). 

c) Aumenta la demanda de dicho bien al disminuir la renta (manteniendo los precios 

de todos los bienes constantes). 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 
79.- En el contexto de la teoría de la demanda del consumidor, se cumple la 

siguiente propiedad: “Si consideramos una curva de indiferencia estrictamente 
convexa y decreciente y nos movemos de izquierda a derecha…: 

 
a) … cambiará la utilidad total del consumidor dado que cambian las utilidades 

marginales de los dos bienes”. 

b) … el cociente de utilidades marginales (UM1/UM2) es creciente”. 

c) … la relación marginal de sustitución del bien y por el bien x es decreciente. 

d) … la relación marginal técnica de sustitución es creciente”. 
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80.- En el contexto de la teoría de la demanda del consumidor, si las curvas de 
indiferencia del consumidor son estrictamente convexas y decrecientes y todos los 
bienes son normales, entonces se cumple la siguiente propiedad:  

 

a) Un aumento en el precio de un bien puede provocar un aumento de la cantidad 
demandada de dicho bien. 
b) Si nuestras expectativas de futuro sobre un aumento de la renta mejoran, 
entonces se generará un desplazamiento de la curva de demanda hacia la derecha. 
c) Si nuestras expectativas de futuro sobre un aumento de la renta mejoran, 
entonces se generará un desplazamiento de la curva de demanda hacia la 
izquierda. 
d) Dichos bienes pueden ser Giffen. 
 
81.- Una curva isocuanta representa las combinaciones de factores que 

proporcionan: 
 

a) Un mismo nivel de satisfacción a los consumidores.  

b) Un mismo nivel de coste. 

c) Un mismo nivel de producción. 

d) Un mismo nivel de utilidad. 

 

82.- En el contexto de la teoría de la empresa, una recta isocoste representa 
las combinaciones de factores que proporcionan: 
 

a) Un mismo nivel de satisfacción a los consumidores.  

b) Un mismo nivel de coste. 

c) Un mismo nivel de producción. 

d) Un mismo nivel de utilidad 

 

83.- La curva de demanda de un consumidor de un bien relaciona: 
 

a) La cantidad que está dispuesto a comprar de un bien y su renta. 

b) La cantidad que está dispuesto a comprar de un bien para cada posible precio y 

que proporcionan un mismo nivel de satisfacción al consumidor. 

c) La cantidad que está dispuesto a comprar de un bien y el precio de mercado del 

bien. 

d) La cantidad que está dispuesto a comprar de un bien en función de los factores 

productivos. 
 

84.- Si la cantidad demandada de coches aumenta en un 5% cuando el precio 
disminuye en un 3%, se puede afirmar que la demanda de coches es: 
 

a) Infinítamente elástica. 

b) Totalmente inelástica. 

c) Inelástica. 

d) Elástica. 
 

85.- Un mercado perfectamente competitivo se caracteriza, entre otras cosas, 
por: 

a) Solo hay una empresa que ofrece el producto. 

b) Los productos son diferenciados. 

c) Los consumidores y las empresas son precio aceptantes 

d) Cada empresa fija el precio a su producto y tiene poder de mercado 
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86.- En un mercado monopolístico (sin ningún tipo de intervención), el 
monopolista al maximizar el beneficio: 

 
a) Siempre elige un punto de la curva de demanda con elasticidad (en valor 
absoluto) menor que 1. 
b) Nunca elige un punto en el que la curva de demanda sea inelástica. 
c) Siempre elige un punto en el que la curva de demanda tiene elasticidad (en valor 
absoluto) unitaria. 
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
 
87.- Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta:  

 
a) Una medida de política fiscal consistente en aumentar el gasto público provocará 

a corto plazo que la curva de demanda agregada se desplace hacia la izquierda. 

b) Una medida de política fiscal consistente en disminuir el gasto público provocará 

a corto plazo que la curva de demanda agregada se desplace hacia la derecha. 

c) Una medida de política fiscal consistente en una disminución de los tipos 

impositivos provocará a corto plazo que la curva de demanda agregada se desplace hacia 

la izquierda. 

d) Ninguna de las afirmaciones anteriores es correcta. 

 
88.- Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta:  
 

a) Un aumento del nivel de precios agregado provoca a largo plazo un aumento en 

la producción agregada que se oferta. 

b) Un aumento del nivel de precios agregado provoca a largo plazo una disminución 

en la producción agregada que se oferta. 

c) Una variación del nivel de precios agregado no influye en la producción agregada 

que se oferta a largo plazo. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

89.- Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta:  
 

a) El desempleo friccional es el desempleo que se registra cuando en un mercado 

laboral hay más personas que buscan empleo que puestos de trabajo disponibles al salario 

completo. 

b) El desempleo estructural es el desempleo debido al tiempo que los trabajadores 

invierten en la búsqueda de empleo. 

c) El desempleo estructural es el que se produce en el mercado laboral provocado 

por el ciclo económico. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta 

 
90.- Una inflación imprevista:  

 
a) Beneficia a los ahorradores porque aumenta el valor real de sus ahorros.  

b) Beneficia a los deudores porque disminuye el valor real de sus deudas.  

c) Beneficia a los que reciben rentas fijas.  

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.  
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91.- La tasa de desempleo se define como:  
 

a) El porcentaje de la población inactiva que está desempleada. 

b) El porcentaje de la población total que está desempleada. 

c) El porcentaje de la población total que está en disposición de trabajar.  

d) El porcentaje de la población activa que está desempleada.  

 
92.- La curva de Phillips muestra la relación a corto plazo entre:  

 
a) Los ingresos fiscales y los tipos impositivos. 

b) La tasa de empleo y la tasa de inflación. 

c) La tasa de desempleo y la tasa de inflación. 

d) Los cambios en la tasa de desempleo y el crecimiento económico 

 

93.- Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 
 

a) La balanza de pagos es un instrumento contable que registra todas las 

operaciones de los residentes de un país con sus nacionales que residen en el extranjero. 

b) La balanza de pagos es un instrumento contable que por definición puede no 

estar equilibrado. 

c) La balanza de pagos es un instrumento contable que registra las operaciones 

financieras entre los residentes de un país. 

d) La balanza de pagos es un instrumento contable que registra todas las 

operaciones (reales y financieras) realizadas durante un periodo de tiempo entre de los 

residentes de un país con los residentes del resto del mundo. 

 

94.- Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta:  
 

a) Una política fiscal expansiva aumenta el superávit presupuestario y disminuye el 

déficit. 

b) Una política fiscal contractiva disminuye el superávit presupuestario y aumenta el 

déficit. 

c) Una política fiscal contractiva aumenta el superávit presupuestario y disminuye el 

déficit. 

d) Una política fiscal expansiva aumenta el superávit presupuestario y aumenta el 

déficit. 

 
95.- Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta:  

 
a) El déficit es la suma de dinero que el estado debe en un momento dado. 

b) El déficit es la diferencia, en un periodo dado, entre la suma de dinero que gasta 

el Estado y lo que ingresa a través de la recaudación tributaria. 

c) La deuda es la diferencia, en un periodo dado, entre la suma de dinero que gasta 

el Estado y lo que ingresa a través de la recaudación tributaria. 

d) Ninguna de las afirmaciones anteriores es correcta.  
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96.- Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta:  
 

a) Un aumento de la oferta monetaria (a corto plazo), provoca una caída de los 

tipos de interés con lo que disminuiría la demanda agregada. 

b) Una reducción del tipo de interés (a corto plazo) induce una reducción en la 

inversión y el consumo con lo que disminuye la demanda agregada. 

c) Un aumento de la oferta monetaria (a corto plazo), provoca una caída de los tipos 

de interés con lo que aumentaría la demanda agregada 

d) Ninguna de las afirmaciones anteriores es correcta.  

 

97.- El PIB (Producto Interior Bruto) anual de un país mide: 
 
a) El valor de mercado de todos los bienes y servicios finales producidos por 

factores de producción nacionales a lo largo de un año. 
b) El coste de producción de todos los bienes y servicios producidos en un país a lo 

largo de un año. 
c) El valor de mercado de todos los bienes y servicios finales e intermedios 

producidos en un país a lo largo de un año. 
d) El valor de mercado de todos los bienes y servicios finales producidos en un país 

a lo largo de un año. 
 
98.- Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 

 
a) Un índice de Gini negativo indica que hay poca desigualdad en la distribución de 

la renta. 

b) Un índice de Gini igual a 0 indica que no hay desigualdad en la distribución de la 

renta. 

c) Un índice de Gini igual a 1 indica que no hay desigualdad en la distribución de la 

renta. 

d) Un índice de Gini mayor que 1 indica que hay mucha desigualdad en la 

distribución de la renta. 

 
99.-  Las contribuciones especiales: 

 
a) Son tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención por el sujeto pasivo 

de un beneficio como consecuencia del aprovechamiento especial del dominio público. 

b) Sólo pueden establecerse en el ámbito local. 

c) Su recaudación no podrá superar el coste de la obras o del establecimiento o 

ampliación del servicio soportado por la Administración que la establezca. 

d) Son tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios o la realización de 

actividades. 
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100.- Según el artículo 48 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, la fase de reconocimiento de la obligación: 
 

a) Es el acto por el que se acuerda o concierta, según los casos, tras los trámites 

legales que sean procedentes, la realización de obras, servicios, prestaciones y gastos en 

general, por importe y condiciones exactamente determinadas 

b) Es el acto por el que se acuerda o concierta, según los casos, tras los trámites 

legales que sean procedentes, la realización de obras, servicios, prestaciones y gastos en 

general, calculado el gasto correspondiente en forma cierta o aproximada. 

c) Es la operación por la que en relación con una obligación contraída, se expide la 

correspondiente orden de pago al tesoro Público Regional. 

d) Consiste en la aceptación por parte de la Administración, de que las prestaciones 

han sido realizadas y se ajustan a lo previsto. 

 

101.- Señale la afirmación correcta: Según el artículo 49 del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, respecto a las competencias en 
materia de gestión de los gastos: 
 

a) Corresponde a los titulares de cada Consejería autorizar los gastos propios de 

los servicios a su cargo, salvo los casos reservados por ley a la competencia del Consejo 

de Gobierno, o del Consejero de Economía y Hacienda, así como ordenar los 

correspondientes pagos. 

b) Corresponde a los titulares de cada Consejería autorizar los gastos propios de 

los servicios a su cargo, salvo los casos reservados por ley a la competencia del Consejo 

de Gobierno, o del Consejero de Economía y Hacienda, así como los gastos de los 

organismos autónomos adscritos a la Consejería. 

c) Corresponde la Consejero de Economía y Hacienda la autorización, la 

disposición, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago de los créditos 

consignados para el pago de las cuotas sociales a cargo de la Comunidad Autónoma, 

cualquiera que sea la sección presupuestaria donde se produzcan. 

d) Corresponde a los Presidentes o Directores de los organismos autónomos, salvo 

los casos reservados por ley a la competencia del Consejo de Gobierno, o del Consejero 

de Economía y Hacienda, la autorización, disposición, liquidación y ordenación de los 

pagos relativos a las entidades citadas. 

 

102.- Señale la afirmación correcta. Según el artículo 51 del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, sin perjuicio del cumplimiento de 
obligaciones de pago forzoso y vencimiento fijo, el Ordenador General de Pagos 
establecerá el orden de prioridad en los pagos, debiendo atender, preferentemente: 

 
a) El pago de las deudas de acreedores comerciales. 

b) La antigüedad en las propuestas de pago. 

c) Las obligaciones que deriven de cuotas sociales a cargo de la Comunidad 

Autónoma. 

d) El pago de las deudas de acreedores no comerciales. 
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103.- Señale la afirmación correcta. Según el artículo 54 del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se denominan Anticipos de Caja Fija: 

 
a) Las cantidades que excepcionalmente se libren para atender gastos sin la previa 

aportación de la documentación justificativa que prueben la realización de la prestación o el 

derecho del acreedor. 

b) Las provisiones de fondos de carácter permanente que se realicen a Pagadurías, 

Cajas y Habilitaciones, para la atención de gastos del Capítulo II del Presupuesto, "gastos 

de bienes corrientes y servicios", así como aquellos otros gastos que se determinen. 

c) Los realizados por las ordenaciones de pago secundarias que dependen del 

Ordenador General de Pagos de la Comunidad Autónoma. 

d) Las provisiones de fondos de carácter permanente que se realicen a Pagadurías, 

Cajas y Habilitaciones, para la atención de gastos declarados de urgencia.  

 
104.- Señale la afirmación correcta. Según el artículo 37 del Texto Refundido 

de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, en caso de compromisos de gasto 
que hayan de extenderse a ejercicios futuros, el número de ejercicios no será 
superior a cuatro cuando se trate de: 

 
a) Cargas financieras por operaciones de endeudamiento.  

b) Contratación de personal laboral eventual con cargo a gastos plurianuales de 

inversión. 

c) Contratos de obra, de suministros, de consultoría y asistencia, de servicios y de 

trabajos específicos y concretos no habituales de la Administración, que no puedan ser 

estipulados o resulten antieconómicos por plazo de un año. 

d) Arrendamiento de bienes inmuebles a utilizar por la Administración Pública 

Regional y sus organismos autónomos.  

 
105.- Determine quién es el órgano competente para autorizar una generación 

de crédito por un compromiso de ingreso de la Administración del Estado por 
importe de 10 millones de euros: 
 

a) El titular de la consejería competente en materia de hacienda, a propuesta de la 

consejería afectada.  

b) El Consejo de Gobierno a propuesta de la consejería competente en materia de 

hacienda, por razón del importe. 

c) El Consejo de Gobierno a propuesta de la consejería competente en materia de 

hacienda, por razón de la materia. 

d) El consejero de la sección afectada, si se trata de créditos de personal.  

 
106.- Según el artículo 35 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 

Región de Murcia, con carácter general, los créditos  destinados a gastos de 
personal tendrán carácter vinculante: 
 

a) A nivel de concepto.  

b) A nivel de artículo, salvo los que se refieren a incentivos al rendimiento. 

c) A nivel de concepto, salvo los que se refieren a incentivos al rendimiento. 

d) Al nivel de desagregación con que aparecen en los estados de gastos. 
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107.- Según el artículo 18 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2019, se consideran ampliables hasta una 
suma igual a las obligaciones que se vayan a reconocer, entre otros, los créditos 
siguientes:  
 

a) Las cuotas sociales a cargo de la Comunidad Autónoma, conceptos 160 y 176. 

b) Los destinados a la atención de daños producidos por inclemencias 

climatológicas que figuran en los programas "Imprevistos y funciones no clasificadas”. 

c) Los destinados a gastos por servicios de asistencia jurídica. 

d) Las retribuciones básicas de altos cargos. 
 

108.- De acuerdo con el artículo 44 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia, las transferencias entre programas de una misma sección 
presupuestaria serán autorizadas: 
 

a) Por el Consejero que tenga atribuida la competencia para gestionar los créditos 

de la sección, en todos los casos y cualquiera que sea el capítulo en que estén incluidos 

los créditos. 

b) Por el Consejero que tenga atribuida la competencia para gestionar los créditos 

de la sección, si afecta a créditos de personal. 

c) Por el Consejero de Economía y Hacienda, si supone desviación en la 

consecución de los objetivos del programa, y afecta a subvenciones o transferencias 

nominativas. 

d) Por el Consejo de Gobierno, si afecta a subvenciones o transferencias 

nominativas. 
 

109.- Según el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia: 
 

a) Se dará cuenta a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de la 

Asamblea Regional, en cada período de sesiones, de todas las modificaciones 

presupuestarias. 

b) Solo se dará cuenta a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de la 

Asamblea Regional, en cada período de sesiones, de las modificaciones presupuestarias 

que afecten a la sección 02 “Deuda Pública” 

c) Solo  se dará cuenta a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de la 

Asamblea Regional, en cada período de sesiones, de las modificaciones presupuestarias 

que afecten a los créditos para operaciones de capital. 

d) Solo  se dará cuenta a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de la 

Asamblea Regional, en cada período de sesiones, de las modificaciones presupuestarias 

que afecten a los créditos consignados en la partida  13.03.00.633A.500.00  “Fondo de 

Contingencia Presupuestaria”. 
 

110.-  Según el artículo 81 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, los avales del Tesoro Público Regional otorgados como garantía 
por la Administración Pública Regional: 

 

a) Serán autorizados por el Ordenador General de Pagos de la Comunidad 

Autónoma, a propuesta del consejero competente por razón de la materia. 

b) Serán autorizados por el Consejero de Economía y Hacienda a propuesta del 

Consejero competente por razón de la materia. 

c) Serán autorizados por el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de 

Economía y Hacienda. 

d) Serán autorizados por el Consejo de Gobierno a propuesta conjunta del 

Consejero de Economía y Hacienda y del consejero competente por razón de la materia. 
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111.- Las garantías que en concepto de fianza se fijen en los pliegos y 
contratos administrativos que deban constituirse ante la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, se depositan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia en: 
 

a) El órgano de contratación correspondiente. 

b) La Caja de Depósitos dependiente del Tesoro Público Regional. 

c) La Junta Consultiva de contratación administrativa. 

d) La Caja de Depósitos dependiente del Tesoro Público Regional, salvo en el caso 

fianzas de contratos administrativos con Organismos Autónomos, que se depositarán en el 

Servicio de Tesorería del Organismo. 

 
112.-Según el artículo 83 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 

Región de Murcia, constituye el endeudamiento de la Administración Pública 
Regional y sus organismos autónomos: 
 

a) el saldo vivo de las operaciones financieras pasivas realizadas por plazo de 

reembolso igual o superior a un año. 

b) el saldo vivo de las operaciones financieras pasivas realizadas por plazo de 

reembolso igual, inferior o superior a un año. 

c) el saldo vivo de las operaciones financieras pasivas realizadas para cubrir 

necesidades de tesorería que no tengan carácter transitorio. 

d) el saldo vivo de las operaciones financieras pasivas realizadas por plazo de 

reembolso  superior a un año representadas en títulos valores, anotaciones en cuenta, o 

cualquier otro documento que formalmente los reconozca. 

 
113.- Según el artículo 94 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 

Región de Murcia, no están sujetos a fiscalización previa: 
 
a) los gastos que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a través 

del sistema de anticipos de caja fija. 

b) Las ayudas y subvenciones financiadas íntegramente por el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER) 

c) Los contratos o convenios de los que se deriven obligaciones o gastos de cuantía 

indeterminada. 

d) Las ayudas y subvenciones financiadas íntegramente por el Fondo Social 

Europeo (FSE). 

 

114.- Según el artículo 97 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, si el órgano al que afecte el reparo no estuviera conforme con el 
mismo: 

 
a) Corresponderá al Consejo de Gobierno su resolución, cualquiera que sea su 

procedencia.  

b) Corresponderá al Consejero de Economía y Hacienda su resolución, si el reparo 

emana de la Intervención General, o ésta ha confirmado el de una Intervención Delegada 

subsistiendo la discrepancia. 

c) Corresponderá al Consejero de Economía y Hacienda su resolución, siempre que 

los requisitos o trámites incumplidos no sean esenciales. 

d) Corresponderá a la Intervención General conocer de la discrepancia, si el reparo 

procede de una Intervención Delegada. 
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115.- Según el artículo 100 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, el Plan Anual de Control Financiero será aprobado: 

 
a) Por el Consejero de Economía y Hacienda, a propuesta de la Intervención 

General.  

b) Por el Interventor General de la Comunidad Autónoma. 

c) Por el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Economía y 

Hacienda. 

d) Por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Intervención General. 

 

116.- Según el artículo 108 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de cada año: 

 
a) se formará antes del día 30 de junio del año siguiente al que se refiera, y se 

remitirá al Tribunal de Cuentas dentro de los dos meses siguientes a su conclusión.  

b) se formará antes del día 30 de junio del año siguiente al que se refiera, y se 

remitirá al Tribunal de Cuentas dentro de los tres meses siguientes a su conclusión. 

c) se formará antes del día 30 de mayo del año siguiente al que se refiera, y se 

remitirá al Tribunal de Cuentas dentro de los dos meses siguientes a su conclusión. 

d) se formará antes del día 31 de julio del año siguiente al que se refiera, y se 

remitirá al Tribunal de Cuentas dentro de los dos meses siguientes a su conclusión. 

 

117.-Según el artículo 55 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, el remanente de tesorería afectado: 
 

a) está integrado por los derechos pendientes de cobro, las obligaciones pendientes 

de pago y los fondos líquidos disponibles, referidos todos ellos a 31 de diciembre del 

ejercicio.  

b) Se podrá utilizar para financiar incorporaciones de remanentes de crédito que 

debieron ser aplicados a la ejecución de los gastos que motivaron su percepción. 

c) Se podrá financiar si es negativo mediante la baja en créditos para gastos del 

nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit producido. 

d) está integrado por los derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos 

disponibles, referidos todos ellos a 31 de diciembre del ejercicio. 

 
118.- Según el artículo 108 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 

Región de Murcia, la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de cada año se 
aprobará: 

 
a) Por el Consejo de Gobierno, previo conocimiento del informe y memoria emitidos 

por el Tribunal de Cuentas.  

b) Por el Tribunal de Cuentas, tras concluir el trámite de alegaciones a la 

Comunidad Autónoma.  

c) Por la Asamblea Regional, previo conocimiento del informe y memoria emitidos 

por el Tribunal de Cuentas. 

d) Por el Consejero de Economía y Hacienda, previo conocimiento del informe y 

memoria emitidos por el Tribunal de Cuentas. 
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119.-  Según el artículo 56 de la Ley 58/2003 General Tributaria, la cuota 
íntegra:   

 
a) Es la magnitud resultante de practicar, en su caso, en la base imponible las 

reducciones establecidas en la ley.  

b) Se determinará aplicando el tipo de gravamen a la base liquidable.  

c) Será el resultado de minorar la base liquidable en el importe de las deducciones, 

pagos fraccionados, retenciones, ingresos a cuenta y cuotas, conforme a la normativa de 

cada tributo. 

d) Se determinará con carácter general a través del método de estimación objetiva. 

 

120.-  Señale la respuesta correcta. De acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
Orgánica 8/1980 de Financiación de las Comunidades Autónomas: 

 
a) Los tributos que establezcan las Comunidades Autónomas no podrán recaer 

sobre hechos imponibles gravados por el Estado, pero sí sobre hechos imponibles 

gravados por las Corporaciones Locales.  

b) El Estado no puede establecer tributos que recaigan sobre hechos imponibles 

gravados por las Comunidades Autónomas ni por las Corporaciones Locales.  

c) Cuando el Estado establezca tributos sobre hechos imponibles gravados por las 

Comunidades Autónomas, que supongan a éstas una disminución de ingresos, 

instrumentará las medidas de compensación o coordinación adecuadas en favor de las 

mismas. 

d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
121.- Señale la respuesta correcta. De acuerdo con el artículo 10 de la Ley 

Orgánica 8/1980 de Financiación de las Comunidades Autónomas: 
 
a) La cesión de tributos por el Estado a las Comunidades Autónomas será parcial si 

se hubiese cedido la recaudación de alguno o algunos de los hechos imponibles o parte de 

la recaudación correspondiente a un tributo.  

b) La cesión parcial de tributos por el Estado a las Comunidades Autónomas no 

podrá comprender competencias normativas.  

c) La cesión de tributos por el Estado a las Comunidades Autónomas será total si 

se hubiese cedido parte de la recaudación correspondiente a la totalidad de los hechos 

imponibles de un tributo. 

d) Se entenderá efectuada la cesión cuando haya tenido lugar en virtud de una Ley 

específica. 

 
122.- Señale la respuesta correcta. De acuerdo con el artículo 1 de la Ley 

22/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, son impuestos cedidos a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia: 

 
a) El impuesto sobre emisión de gases contaminantes a la atmósfera.  

b) El impuesto sobre los premios del juego del Bingo.  

c) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 

d) El Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales. 
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123.-De acuerdo con la Ley 22/2009, de 18 de diciembre (artículos 22 a 24), por 
la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y se modifican determinadas normas tributarias, son Fondos de 
Convergencia Autonómica: 

 
a) El Fondo de Convergencia Regional y el Fondo de Integración.  

b) El Fondo de Competitividad y el Fondo de Cooperación.  

c) El Fondo de Suficiencia y el Fondo de Cooperación. 

d) El Fondo de Competitividad y el Fondo de Garantía de los Servicios Públicos 

Fundamentales. 

 
124.- De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por 

la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y se modifican determinadas normas tributarias, se considerará que 
las personas físicas residentes en territorio español lo son en el territorio de una 
Comunidad Autónoma “cuando permanezcan en su territorio un mayor número de 
días del año inmediato anterior, contado de fecha a fecha, que finalice el día anterior 
al de devengo” en el caso de: 

 
a) El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados.  

b) El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

c) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

d) El Impuesto sobre el Patrimonio. 

 

125.- De acuerdo con el artículo 32 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por 
la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y se modifican determinadas normas tributarias, el rendimiento del 
impuesto que grava las adquisiciones ``mortis causa´´ se considerará producido:  

  
a) Si se trata de bienes inmuebles, en el territorio donde radiquen los mismos.  

b) En el territorio donde el beneficiario tenga su residencia habitual a la fecha del 

devengo. 

c) En el territorio en cuya circunscripción radique el Registro en el que debería 

procederse a la inscripción o anotación de los bienes o actos. 

d) En el territorio donde el causante tenga su residencia habitual a la fecha del 

devengo. 

 
126.- Según el artículo 37 de la Ley 58/2003 General Tributaria, es retenedor:   
a) La persona o entidad que, conforme a la ley, debe repercutir la cuota tributaria a 

otras personas o entidades.  

b) El obligado tributario que, por imposición de la ley y en lugar del sujeto pasivo, 

está obligado a cumplir la obligación tributaria principal. 

c) La persona o entidad a quien la ley de cada tributo impone la obligación de 

detraer e ingresar en la Administración tributaria, con ocasión de los pagos que deba 

realizar a otros obligados tributarios, una parte de su importe a cuenta del tributo que 

corresponda a éstos. 

d) El contribuyente a quien la ley de cada tributo impone la obligación de ingresar 

cantidades a cuenta de la obligación tributaria principal con anterioridad a que ésta resulte 

exigible. 
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127.- Según el artículo 39 de la Ley 58/2003 General Tributaria, el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias del causante en la herencia yacente 
corresponde:   

 
a) A los herederos. 

b) Quedará en suspenso. 

c) Al representante de la herencia yacente. 

d) Al albacea o administrador testamentario. 

 

128.- Señale cuál de los siguientes conceptos  NO forman parte de la deuda 
tributaria, según el artículo 58 de la Ley 58/2003 General Tributaria: 

   
a) El interés de demora. 

b) Las sanciones tributarias. 

c) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas, a favor del 

Tesoro o de otros entes públicos. 

d) Los recargos del período ejecutivo. 

 

129.- Según el artículo 62 de la Ley 58/2003 General Tributaria, el pago en 
período voluntario de las deudas de notificación colectiva y periódica deberá 
efectuarse:   

 
a) En los plazos que establezca la notificación, o en su defecto, el los que 

establezca la normativa de cada tributo. 

b) En el momento de la realización del hecho imponible, si no se dispone otro plazo 

en su normativa específica. 

c) En el período comprendido entre el día uno de septiembre y el 20 de noviembre 

o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, si no tienen establecido otro 

plazo en sus normas reguladoras, pudiendo La Administración tributaria competente 

modificar este plazo siempre que el mismo no sea inferior a dos meses. 

d) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, 

desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste 

no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la liquidación se 

realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 

notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 

inmediato hábil siguiente. 

 

130.- Según el artículo 65 de la Ley 58/2003 General Tributaria, No podrán ser 
objeto de aplazamiento o fraccionamiento las siguientes deudas tributarias:   

 
a) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deban cumplir el retenedor o 

el obligado a realizar ingresos a cuenta. 

b) Las derivadas de tributos que deban ser legalmente repercutidos salvo que se 

justifique debidamente que las cuotas repercutidas no han sido efectivamente pagadas. 

c) En caso de concurso del obligado tributario, las que, de acuerdo con la 

legislación concursal, tengan la consideración de créditos contra la masa. 

d) Todas las anteriores son correctas. 
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131.- Según el artículo 131 de la Ley 58/2003 General Tributaria, La 
Administración tributaria podrá iniciar el procedimiento de verificación de datos: 

 
a) Cuando los datos declarados no coincidan con los contenidos en otras 

declaraciones presentadas por el mismo obligado o con los que obren en poder de la 

Administración tributaria. 

b) Cuando existan datos y antecedentes en poder de la Administración Tributaria 

que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible o del presupuesto de una 

obligación tributaria, o la existencia de elementos determinantes de la misma no 

declarados o distintos a los declarados por el obligado tributario. 

c) Cuando deba verificar el valor de las rentas, productos, bienes y demás 

elementos determinantes de la obligación tributaria. 

d) Cuando el procedimiento iniciado mediante declaración hubiera terminado por 

caducidad. 

 
132.- Según el artículo 150 de la Ley 58/2003 General Tributaria, con carácter 

general las actuaciones del procedimiento de inspección deberán concluir en el 
plazo de: 

a) 12 meses. 

b) 18 meses. 

c) 24 meses. 

d) 28 meses. 

 

133.- Según el artículo 161 de la Ley 58/2003 General Tributaria, impide el 
inicio del periodo ejecutivo: 
 

a) La presentación de una solicitud de aplazamiento en período voluntario. 

b) La presentación de una solicitud de compensación en período voluntario. 

c) La interposición de un recurso o reclamación en tiempo y forma contra una 

sanción, hasta que la sanción sea firme en vía administrativa y haya finalizado el plazo 

para el ingreso voluntario del pago. 

d) Todas las anteriores son correctas. 

 
134.- Según el artículo 219 de la Ley 58/2003 General Tributaria, el plazo 

máximo para notificar resolución expresa de revocación de los actos será de: 
 
a) seis meses desde la notificación del acuerdo de iniciación del procedimiento. 

b) tres meses desde la iniciación del procedimiento. 

c) un año desde que se presente la solicitud por el interesado o desde que se le 

notifique el acuerdo de iniciación. 

d) seis meses desde que se presente la solicitud por el interesado. 
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135.- Según el artículo 10 del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la base imponible 
del impuesto de transmisiones patrimoniales está constituida por el valor real del 
bien transmitido o del derecho que se constituya o ceda, y únicamente serán 
deducibles: 
 

a) las cargas que disminuyan el valor real de los bienes, pero no las deudas aunque 

estén garantizadas con prenda o hipoteca. 

b) las cargas que disminuyan el valor real de los bienes y las deudas que estén 

garantizadas con prenda o hipoteca. 

c) Las deudas que estén garantizadas con prenda e hipoteca. 

d) Las deudas que disminuyan el valor real de los bienes. 

 

136.- El tipo de gravamen reducido aplicable a las transmisiones de bienes 
inmuebles que radiquen en la Región de Murcia por parte de sujetos pasivos con un 
grado de discapacidad igual o superior al 65%, con determinadas condiciones, será, 
según el artículo 6 el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en la 
Región de Murcia en materia de tributos cedidos del: 

 
a) 3%. 

b) 4%. 

c) 1%. 

d) 2%. 

 

137.- Señale cuál de las siguientes operaciones NO está sujeta al impuesto 
sobre operaciones societarias, según el artículo 19 del Texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: 

 
a) La disminución del capital social de sociedades. 

b) Los traslados de la sede de dirección efectiva o del domicilio social de 

sociedades de un Estado miembro de la Unión Europea a otro. 

c) Las aportaciones que efectúen los socios que no supongan un aumento del 

capital social. 

d) La disolución de sociedades. 
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138.- Según el artículo 11 de la Ley 29/1987, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, en las adquisiciones «mortis causa», a efectos de la determinación de 
la participación individual de cada causahabiente, se presumirá que forman parte del 
caudal hereditario: 

 
a) Los bienes de todas clases que hubiesen pertenecido al causante de la sucesión 

hasta dos años antes de su fallecimiento salvo prueba fehaciente de que tales bienes 

fueron transmitidos por aquél y de que se hallan en poder de persona distinta de un 

heredero, legatario. 

b) Los bienes y derechos que durante los tres años anteriores al fallecimiento 

hubieran sido adquiridos a título oneroso en usufructo por el causante y en nuda propiedad 

por un heredero, legatario, pariente dentro del tercer grado o cónyuge de cualquiera de 

ellos o del causante. 

c) Los bienes y derechos que hubieran sido transmitidos por el causante durante los 

cinco años anteriores a su fallecimiento, reservándose el usufructo de los mismos o de 

otros del adquirente o cualquier otro derecho vitalicio, salvo cuando se trate de seguros de 

renta vitalicia contratados con entidades dedicadas legalmente a este género de 

operaciones. 

d) Los bienes y derechos que durante los cuatro años anteriores al fallecimiento 

hubieran sido adquiridos a título oneroso en usufructo por el causante y en nuda propiedad 

por un heredero, legatario, pariente dentro del tercer grado o cónyuge de cualquiera de 

ellos o del causante. 

 
139.- Señale cuál de estas afirmaciones es cierta en relación con los 

beneficios fiscales en la modalidad de sucesiones regulados en el artículo 3 de 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en la Región de Murcia en 
materia de tributos cedidos: 
 

a) se establece una deducción autonómica de la cuota que resulte después de 

aplicar las deducciones estatales y autonómicas, por la adquisición mortis causa de bienes 

muebles de interés cultural o catalogados, en los términos establecidos en la Ley 4/2007, 

de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia o en la normativa análoga de otras Comunidades Autónomas y de bienes muebles 

integrantes del Patrimonio Histórico Español en los términos establecidos en la Ley 

16/1985, de 25 de junio, del 99% de su valor. 

b) en las adquisiciones mortis causa por sujetos pasivos incluidos en el grupo I del 

artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, se aplicará una deducción autonómica del 100% de la cuota que resulte 

después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas. 

c) en las adquisiciones mortis causa por sujetos pasivos incluidos en los grupos I y 

II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones, se aplicará una reducción propia en la base imponible 

autonómica del 95%.  

d) Ninguna de las anteriores es correcta.  
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140.- Según el artículo 46 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y se modifican determinadas normas tributarias, en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, las Comunidades Autónomas podrán asumir 
competencias normativas sobre : 
 

a) Los tipos de gravamen autonómicos de la base liquidable del ahorro. 

b) Las deducciones de la cuota establecidas y reguladas por la normativa del 

Estado. 

c) Los pagos a cuenta del Impuesto, en lo que se refiere al tramo autonómico. 

d) La escala autonómica aplicable a la base liquidable general, cuya estructura 

deberá ser progresiva.  

 
141.- Señale cuál de las siguientes afirmaciones es cierta, en relación con la 

deducción autonómica por inversión en vivienda habitual en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas según el artículo 1 de Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en la Región de Murcia en materia de tributos 
cedidos: 
 

a) Se establece una deducción por inversión en vivienda habitual del 4 por 100 

sobre la base de deducción.  

b) Para poder aplicar esta deducción, será requisito indispensable que las 

cantidades satisfechas en el ejercicio por la adquisición de la vivienda, lo sean por la 

adquisición de la vivienda que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual, sean en 

viviendas de nueva construcción o en viviendas de segunda o posterior transmisión. 

c) Se entenderá por vivienda habitual la vivienda en la que el contribuyente resida 

por un plazo continuado de cuatro años, o aunque no haya transcurrido dicho plazo, se 

produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran circunstancias que necesariamente 

exijan el cambio de vivienda. 

d) Podrán aplicar esta deducción los contribuyentes con residencia habitual en la 

Región de Murcia cuya edad sea igual o inferior a 35 años en el momento del devengo del 

impuesto y cuya base imponible sea inferior a 24.107,2 euros, siempre que la base 

imponible del ahorro no supere los 1.800 euros.  

 

142.- Las deducciones en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
por donativos, reguladas en  el artículo 1 de Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en la Región de Murcia en materia de tributos cedidos, deberán 
tener como destino: 

a) la protección del patrimonio cultural de la Región de Murcia y los fines de interés 

social a que se refiere la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de 

la Región de Murcia. 

b) la promoción de actividades culturales y deportivas y las actuaciones de 

protección del medio ambiente a que se refiere la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 

Protección Ambiental. 

c) la protección del patrimonio cultural de la Región de Murcia o la promoción de 

actividades culturales y deportivas y la investigación biosanitaria a que se refiere la Ley 

4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia.  

d) las actuaciones de protección del medio ambiente a que se refiere la Ley 4/2009, 

de 14 de mayo, de Protección Ambiental y los fines de interés social a que se refiere la Ley 

3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.  
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143.- El Canon de saneamiento, creado por la Ley 3/2000, de 12 de julio, de 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia e 
Implantación del Canon de Saneamiento, es: 

a) Una tasa. 

b) Una contribución especial. 

c) Un impuesto.  

d) Un precio público. 

 

144.- Sea un capital de 6.275 euros a un 2,5%. Se puede afirmar que los 
intereses generados aplicando el régimen de capitalización compuesta: 

 
a) son siempre mayores que los que se obtienen aplicando el régimen de 

capitalización simple. 

b) son siempre menores que los que se obtienen aplicando el régimen de 

capitalización simple. 

c) son solo mayores que los que se obtienen aplicando el régimen de capitalización 

simple en operaciones a más de un periodo.  

d) son solo mayores que los que se obtienen aplicando el régimen de capitalización 

simple en operaciones a menos de un periodo. 

 
145.- En el método de amortización alemán, el importe periódico destinado a 

la cuota de intereses: 
 
a) Es constante en todos los periodos. 

b) Disminuye en progresión aritmética.  

c) Aumenta en progresión aritmética. 

d) Disminuye en progresión geométrica.  

 

146.- En un empréstito en el que cada título es un préstamo americano, si se 
amortiza mediante el pago de una renta de términos amortizativos constantes: 

 
a) Todos los títulos se amortizan al final del empréstito. 

b) El número de títulos que se amortiza en cada periodo es constante. 

c) El número de títulos que se amortiza en cada periodo disminuye en progresión 

geométrica.  

d) El número de títulos que se amortiza en cada periodo aumenta en progresión 

geométrica.  

 
147.- Respecto a los Principios Contables Púbicos: (ANULADA) 
 
a) El principio de prudencia establece que debe reconocerse los gastos e ingresos 

cuando surge la obligación de pago o el derecho de cobro. 

b) El principio de prudencia implica que los gastos contabilizados pero no 

efectivamente realizados tendrán incidencia presupuestaria. 

c) El principio de prudencia implica que los hechos contables deben ser registrados 

en el oportuno orden cronológico, sin que puedan existir vacíos, saltos o lagunas en la 

información. 

d) El principio de prudencia implica que los gastos contabilizados pero no 

efectivamente 
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148.- La cuenta “resultado del ejercicio”, según el Plan General de 
Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, forma 
parte del: 

 
a) Grupo 1. Financiación propia. 

b) Grupo 1. Financiación básica.  

c) Grupo 9. Resultados imputados al patrimonio neto. 

d) Grupo 9. Ingresos imputados al patrimonio neto. 

 
149.- Con respecto a los ajustes del saldo presupuestario podemos afirmar 

que: 
 
a) No se deben realizar ajustes del saldo presupuestario como consecuencia de 

gastos con financiación afectada. 

b) Cuando, existiendo gastos presupuestarios con financiación afectada, se 

produzca una desviación de financiación negativa, el saldo presupuestario del ejercicio 

deberá disminuirse en el importe de dicha desviación. 

c) Cuando, existiendo gastos presupuestarios con financiación afectada, se 

produzca una desviación de financiación positiva, el saldo presupuestario del ejercicio 

deberá aumentarse en el importe de dicha desviación. 

d) Cuando, existiendo gastos presupuestarios con financiación afectada, se 

produzca una desviación de financiación positiva, el saldo presupuestario del ejercicio 

deberá disminuirse en el importe de dicha desviación. 

 
150. Según el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 

1514/2007, de 16 de noviembre, en la cuenta de pérdidas y ganancias: 
 
a) Los excesos de provisiones y el resultado por enajenación del inmovilizado se 

incluyen en la obtención del resultado de explotación. 

b) Los excesos de provisiones y el resultado por enajenación del inmovilizado no se 

incluyen en la obtención del resultado de explotación. 

c) Los excesos de provisiones se incluyen en la obtención del resultado de 

explotación y el resultado por enajenación del inmovilizado no se incluye en la obtención 

del resultado de explotación. 

d) Los excesos de provisiones no se incluyen en la obtención del resultado de 

explotación y el resultado por enajenación del inmovilizado se incluye en la obtención del 

resultado de explotación. 
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CUESTIONARIO DE LA PRIMERA PRUEBA DEL 
EJERCICIO ÚNICO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

PARA ACCESO AL CUERPO SUPERIOR DE 
ADMINISTRADORES, POR EL TURNO DE 

PROMOCIÓN INTERNA, CONVOCADAS POR 
ORDEN DE 14 DE JUNIO DE 2018, DE LA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA (B.O.R.M. DE 26 DE 
JUNIO DE 2018). 

 

Opción JURÍDICA 
 

Viernes, 7 de febrero de 2020 
Hora: 10: 00 
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1.- De acuerdo con la regulación de las fuentes del Derecho recogida en los 
artículos 1 y 2 del Código Civil señale la respuesta correcta: 

 
a) Los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de ley o costumbre, 

sin perjuicio de su carácter informador del ordenamiento jurídico. 

b) Cuando una ley se derogue, recobrarán vigencia las que ésta hubiera derogado 

a los 20 días de su completa publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

c) Los Tratados internacionales serán de aplicación directa en España a partir de su 

firma o ratificación por los Estados parte. 

d) La costumbre que no sea meramente interpretativa de una declaración de 

voluntad tendrá la consideración de uso jurídico. 

 
2.- De acuerdo con el artículo 47 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, la 
Asamblea Regional podrá delegar en el Consejo de Gobierno la potestad de elaborar 
disposiciones normativas con fuerza de Ley, excepto en las siguientes materias: 

 
a) El ordenamiento institucional básico de la Comunidad Autónoma, el régimen 

jurídico de su Administración pública, el régimen electoral y las leyes que requieran un 

procedimiento especial o una mayoría cualificada para su aprobación. 

b) El ordenamiento institucional básico de la Comunidad Autónoma, el régimen 

jurídico de su Administración pública y el régimen electoral. 

c) El ordenamiento institucional básico de la Comunidad Autónoma, el régimen 

electoral y las leyes que requieran un procedimiento especial o una mayoría cualificada 

para su aprobación. 

d) Ninguna de las anteriores es cierta. 

 
3.- Cuando la delegación legislativa de las Cortes Generales en favor  del 

Gobierno tenga por objeto refundir varios textos legales  en uno solo, deberá 
otorgarse, de acuerdo con el artículo 82 de la Constitución mediante: 

 
a) Ley ordinaria. 

b) Ley de bases. 

c) Reglamento. 

d) Ley orgánica. 

 
4.- Hauriou señala las siguientes notas fundamentales del sistema del rule of 

law: 
 

a) Administración fuertemente centralizada. Sometida a las mismas leyes que los 

particulares, por lo que carece de prerrogativas. Sometida a los Tribunales ordinarios 

b) Administración fuertemente descentralizada. Sometida a las mismas leyes que 

los particulares, por lo que carece de prerrogativas. Sometida a los Tribunales ordinarios. 

c) Administración fuertemente descentralizada. Sometida a las mismas leyes que 

los particulares, por lo que carece de prerrogativas. Sometida a Tribunales especiales. 

d) Administración fuertemente centralizada. Sometida a leyes especiales dotadas 

de prerrogativas. Sometida a los Tribunales ordinarios. 
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5.- De acuerdo con el artículo 21 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 

 
a) El Consejo de Gobierno es el órgano superior colegiado que, bajo la dirección del 

Presidente, dirige la política regional y coordina la Administración pública de la Región de 

Murcia y, a tal efecto, ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria en el marco de 

la Constitución, del Estatuto de Autonomía y de esta Ley.  

b) El Gobierno dirige la política regional interior y exterior, la Administración civil y 

militar. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la 

Constitución y las leyes. 

c) El Consejo de Gobierno es el órgano superior colegiado que, bajo la dirección del 

Presidente, dirige la política regional y coordina la Administración pública de la Región de 

Murcia y, a tal efecto, ejerce la iniciativa legislativa, la función ejecutiva y la potestad 

reglamentaria en el marco de la Constitución, del Estatuto de Autonomía y de esta Ley. 

d) El Consejo de Gobierno es el órgano superior colegiado que, bajo la dirección del 

Presidente, dirige la política regional y a tal efecto, ejerce la función ejecutiva y la potestad 

reglamentaria en el marco de la Constitución, del Estatuto de Autonomía y de esta Ley.  

 
6.- En relación con el control jurisdiccional de la Administración, de acuerdo 

con el artículo 106 de la Constitución, los tribunales controlarán: 
 

a) La potestad reglamentaria. 

b) La legalidad de la actuación administrativa. 

c) El sometimiento de la Administración a los fines que la justifican. 

d) Todas las anteriores son ciertas. 
 

7.- Según el artículo 113 de la Constitución española de 1978, el Congreso de 
los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno mediante la 
adopción de la moción de censura. 

 

a) Por 3/5 partes 

b) Por mayoría absoluta 

c) Por mayoría absoluta en primera vuelta y mayoría simple en segunda 

d) Ninguna de las anteriores es cierta 

 

8.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de la Ley 40/2015,  
 
a) Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y 

actúan de acuerdo con los principios de eficacia, eficiencia, jerarquía, descentralización y 

coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho. 

b) Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y 

actúan de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, centralización, concentración y 

coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho. 

c) Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y 

actúan de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al 

Derecho. 

d) Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y 

actúan de acuerdo con los principios de eficiencia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al 

Derecho. 
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9.- Frente al ejercicio de las potestades discrecionales por la Administración, 
dice García de Enterría, son operantes tres técnicas diversas: 

 
a) El control de los elementos reglados del acto discrecional;  el control de los 

hechos determinantes; el control por los principios generales del Derecho. 

b) El control de los elementos reglados del acto discrecional; la competencia del 

órgano y el plazo para su ejercicio; el control por los principios generales del Derecho. 

c) El control de los elementos discrecionales; el control de los actos concluyentes; 

el control por los principios generales del Derecho. 

d) El control de los elementos del acto discrecional; el control de los hechos 

determinantes; el control por los principios generales del Derecho. 

 

10.- Para que los Letrados de la Comunidad Autónoma puedan allanarse a las 
pretensiones de contrario en demandas en relación con los intereses, bienes y 
derechos de la Administración pública regional: 

 
a) Será necesaria la autorización expresa de la Dirección de los Servicios Jurídicos, 

previo informe del organismo competente sobre la materia. 

b) Será necesaria la autorización expresa de la Dirección de los Servicios Jurídicos, 

excepto en las acciones ejercidas por la Autoridad Laboral competente por razón de la 

materia,  ante los Juzgados de lo Social en materas a las que se refiere la Ley 36/2011, de 

10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.  

c) Será necesaria la autorización expresa del Consejo de Gobierno, excepto en las 

acciones ejercidas por la Autoridad Laboral competente por razón de la materia,  ante los 

Juzgados de lo Social en materias a las que se refiere la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 

reguladora de la jurisdicción social.  

d) Será necesaria la autorización expresa del Consejo de Gobierno en todo caso. 

 
11.- La potestad de la Administración que constituye el principio de autotutela 

se manifiesta en que: 
 
a) los actos de la Administración sujetos al Derecho Administrativo se presumirán 

válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten. 

b) los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo 

serán ejecutivos en todo caso. 

c) Las Administraciones Públicas podrán proceder siempre a la ejecución forzosa 

de los actos administrativos, previo apercibimiento a los interesados. 

d) Todas las respuestas son erróneas. 

 

12.- La capacidad jurídica según el Código Civil, 
 
a) Se adquiere una vez transcurridas 24 horas enteramente desprendido del seno 

materno 

b) Se adquiere a la mayoría de edad 

c) Se adquiere en el momento del nacimiento con vida, una vez producido el entero 

desprendimiento del seno materno. 

d) Las afirmaciones a) y c) se refieren a la capacidad de obrar 
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13.- De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015,  
 

a) Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con 

las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de 

medios electrónicos o no, hasta el 2 de octubre de 2020, en que será obligatorio. 

b) El medio elegido en la solicitud por la persona para comunicarse con las 

Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento antes 

de la resolución provisional que ponga fin al procedimiento. 

c) Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 

Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de 

medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios 

electrónicos con las Administraciones Públicas.  

d) Los empleados de las Administraciones Públicas, están obligados a comunicarse  

a través de medios electrónicos en todo caso, para los trámites y actuaciones que realicen 

con cualquiera de ellas. 

 

14.- De acuerdo con el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
 

a) La titularidad de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de Gobierno y 

a los Consejeros. 

b) La titularidad de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de Gobierno, 

a los Consejeros y a los Directores Generales cuando les esté específicamente atribuida 

por disposición de rango legal o en materias de ámbito organizativo interno de su 

departamento, sin que la misma pueda ser objeto de delegación, en ningún caso. 

c) La titularidad de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de Gobierno, 

en materias no reservadas por el Estatuto de Autonomía a la competencia legislativa de la 

Asamblea Regional. No obstante, los consejeros podrán hacer uso de esta potestad 

cuando les esté específicamente atribuida por disposición de rango legal o en materias de 

ámbito organizativo interno de su departamento, sin que la misma pueda ser objeto de 

delegación, en ningún caso. 

d) La titularidad de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de Gobierno 

en todo caso. No obstante, los consejeros podrán hacer uso de esta potestad cuando les 

esté específicamente atribuida por disposición de rango legal o en materias de ámbito 

organizativo interno de su departamento, sin que la misma pueda ser objeto de delegación, 

en ningún caso. 
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15.-De acuerdo con el artículo 53 de la Ley 6/2004, elaborado el texto de un 
proyecto de disposición general que afecte a los derechos e intereses legítimos de 
los ciudadanos, el órgano directivo impulsor lo someterá al trámite de audiencia 
excepto: 

 
a) Que se trate de disposiciones que regulen los órganos, cargos y autoridades de 

la Administración regional o de los organismos públicos dependientes o adscritos a ella y si 

las organizaciones o asociaciones que agrupen o representen a los ciudadanos, hubieran 

participado por medio de informes o consultas en el proceso de elaboración de 

disposiciones de igual naturaleza. 

b) Que se trate de disposiciones que regulen los órganos, cargos y autoridades de 

la Administración regional o de los organismos públicos dependientes o adscritos a ella. 

Igualmente si las organizaciones o asociaciones que agrupen o representen a los 

ciudadanos, hubieran participado por medio de informes o consultas en el proceso de 

elaboración indicado en el apartado 2 de este artículo. Y, con independencia de lo anterior, 

cuando la materia lo requiera, por graves razones de interés público, acreditadas 

expresamente en el expediente. 

c) El trámite de audiencia no se encuentra excepcionado en ningún caso en aras 

del principio de transparencia en el actuar administrativo. 

d) Ninguna de las anteriores respuestas es cierta. 

 

16.- El principio de inderogabilidad singular de los reglamentos se encuentra 
recogido: 

 
a) En el artículo 37 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

b) En el artículo 52.4 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre 

c) Las dos anteriores son ciertas. 

d) Las letras a) y b) son falsas, se trata de una construcción doctrinal acogida por el 

Tribunal Supremo. 

 

17.- Por razón de su forma los actos administrativos se clasifican en: 
 
a) Expresos, tácitos y presuntos 

b) Expresos y tácitos 

c) Verbales, escritos y otros modos de manifestación y constancia 

d) Expresos y presuntos 

 

18.- De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 39/2015,  
 
a) Las notificaciones se practicarán en todo caso por medios electrónicos y, cuando 

el interesado lo solicite, se podrán practicar además por medios no electrónicos. 

b) Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en 

todo caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía. 

c) Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fecha 

de notificación la de aquélla que se hubiera producido en segundo lugar. 

d) El interesado podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una dirección de 

correo electrónico que servirán para la práctica de notificaciones. 
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19.-. ¿Cuándo se entenderá rechazada una notificación realizada por medios 
electrónicos?  

 
a)  Cuando hayan transcurrido 10 días hábiles desde la puesta a disposición de la 

notificación sin que se acceda a su contenido. 

b)  Cuando hayan transcurrido 5 días naturales desde la puesta a disposición de la 

notificación sin que se acceda a su contenido. 

c) Cuando hayan transcurrido 10 días naturales desde la puesta a disposición de la 

notificación sin que se acceda a su contenido. 

d)  Cuando hayan transcurrido 5 días hábiles desde la puesta a disposición de la 

notificación sin que se acceda a su contenido. 

 
20.-Son actos nulos de pleno derecho de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 

39/2015, 
 
a) Los actos administrativos dictados fuera de plazo cuando así lo imponga la 

naturaleza del término o plazo. 

b) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que 

se adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para 

su adquisición 

c) Los actos dictados prescindiendo de trámites del procedimiento legalmente 

establecido 

d) Ninguna de las anteriores es cierta 

 
21.- La declaración de lesividad de los actos, de acuerdo con la Ley 39/2015, 
 
a) Debe dictarse en el plazo de cuatro años desde que se dictó el acto nulo 

b) Debe dictarse en el plazo de cinco años desde que se dictó el acto anulable 

c) Debe dictarse en el plazo de cuatro años desde que se dictó el acto anulable 

d) Debe dictarse en el plazo de cinco años desde que se dictó el acto nulo. 

 

22.- De entre los siguientes supuestos, ¿cuál de ellos constituiría acto nulo de 
pleno derecho? 

 
a) El acto dictado por el Director del SEF que lesione el derecho al trabajo 

reconocido en el artículo 35 de la Constitución. 

b) La resolución dictada con omisión de un informe facultativo. 

c) El acuerdo adoptado por el Consejo Inter Universitario de la Región de Murcia 

con infracción del quórum de votación del órgano colegiado. 

d) Ninguno de los supuestos sería nulo de pleno derecho. 

 

23.- El acto nulo de pleno derecho, 
 
a) Puede ser impugnado en cualquier momento sin sujeción a plazo pero el 

procedimiento de revisión instado de oficio caducará a los 3 meses desde su inicio sin 

dictarse resolución. 

b) Sólo puede ser dejado sin efecto por la administración a través de la revisión de 

oficio. 

c) Es susceptible de convalidación 

d) Todas son falsas. 
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24.- Ponen fin a la vía administrativa de acuerdo con la Ley 39/2015 y la Ley 
regional 7/2004 

a) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de 

finalizadores del procedimiento. 

b) Las resoluciones de los consejeros, salvo cuando una ley otorgue recurso ante el 

Consejo de Gobierno. 

c) Las resoluciones de las comisiones delegadas del Consejo de Gobierno, salvo 

que una ley otorgue recurso ante el Consejo de Gobierno en relación con actos acordados 

por la correspondiente Comisión Delegada en ejercicio de una competencia atribuida a la 

misma. 

d) Todas las anteriores son ciertas. 

 
25.- Tienen la consideración de Administraciones Públicas, de acurdo con el 

artículo 2 de la Ley 39/2015, 
 
a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, y cualesquiera organismos 

públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las anteriores. 

b) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, así como los organismos 

públicos y el sector público institucional. 

c) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, y cualesquiera organismos 

públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las anteriores entre 

las que se encuentran las Universidades públicas, que se regirán por su normativa 

específica y supletoriamente por las previsiones de la presente Ley. 

d) Todas las anteriores son ciertas 

 

26.- La asistencia y colaboración entre administraciones podrá negarse, entre 
otras causas, según lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley 40/2015, 

  
a) Cuando la información solicitada tenga carácter sensible y afecte a los 

administrados.  

b) Cuando, de hacerlo, causara un perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene 

encomendada la administración requirente 

c) Cuando no esté facultado para prestarla de acuerdo con lo previsto en su 

normativa específica 

d) Todas las anteriores son ciertas 

 

27.- Señale la respuesta correcta sobre las medidas provisionales del 
procedimiento administrativo común según se desprende del artículo 56 de la Ley 
39/2015: 

 
a) Se adoptarán desde el inicio del procedimiento por el órgano administrativo 

competente para resolver. 

b) Si se adoptan antes del inicio del procedimiento deben confirmarse en el acuerdo 

de inicio del procedimiento que tendrá lugar en un plazo de 5 días. 

c) No pueden adoptarse si causan un perjuicio de difícil o imposible reparación a los 

interesados 

d) Pueden consistir en la suspensión total de la actividad. 
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28.- Según el art. 96 de la Ley 39/2015, salvo que reste menos para su 
tramitación ordinaria, los procedimientos administrativos tramitados de manera 
simplificada deberán ser resueltos en: 

 

a)  Un mes. 

b) Dos meses. 

c) 30 días. 

d)  20 días. 
 

29.- Señale la respuesta correcta sobre el recurso extraordinario de revisión 
de acuerdo con la Ley 39/2015: 

 
a) Se interpone ante el órgano administrativo que dictó el acto, que es el mismo 

competente para su resolución. 

b) Se interpone contra actos administrativos que no ponen fin a la vía 

administrativa. 

c)  Se entiende desestimado si transcurren 6 meses sin resolución. 

d) Se interpone en el plazo de 1 mes a contar desde el conocimiento de la 

circunstancia que lo motiva. 

 
30.- A tenor de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 39/2015, cuando las normas 

reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo para su resolución, este 
será de: 

 
a) 6 meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en cualquier 

registro electrónico en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado. 

a) 6 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación en los procedimientos iniciados 

de oficio. 

c) 3 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación en los procedimientos iniciados 

de oficio. 

d) 3 meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en cualquier 

registro electrónico en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado. 

 
31.- De acuerdo con el artículo 9 de la Ley 39/2015, los interesados podrán 

identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los 
sistemas siguientes: 

 
a) Entre otros, los sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 

firma electrónica y de sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la ''Lista de 

confianza de prestadores de servicios de certificación''. 

b) Únicamente los basados en certificados electrónicos cualificados de firma 

electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ''Lista de confianza de prestadores 

de servicios de certificación''. 

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema, que las Administraciones 

consideren válido en los términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten 

con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad, previa 

autorización por parte de la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de 

Política Territorial y Función Pública, que solo podrá ser denegada por motivos de 

seguridad pública, previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad del 

Ministerio del Interior.  

d) Ninguna de las anteriores es cierta 
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32.- De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto n.º 302/2011, de 25 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se 
constituye,  

 
a) como la sede corporativa a través de la cual los ciudadanos acceden a los 

servicios y trámites electrónicos de la Administración Pública. 

b) como el portal a través de la cual los ciudadanos acceden a los  servicios y 

trámites electrónicos de la Administración Pública. 

c) como la sede corporativa a través de la cual los ciudadanos acceden a la 

información, servicios y trámites electrónicos de la Administración Pública. 

d) como la sede corporativa a través de la cual los ciudadanos acceden a la 

información, servicios y trámites electrónicos de las Administraciones Públicas. 

 
33.- De acuerdo con Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de 

Estado para la Función Pública, por la que se aprueba la Norma Técnica de 
Interoperabilidad de Expediente Electrónico, los componentes de un expediente 
electrónico son: 

 
a) El registro electrónico de entrada, los documentos electrónicos, la firma de los 

documentos y los metadatos. 

b) Los documentos electrónicos, el índice electrónico, la firma del índice electrónico 

y los metadatos. 

c) Los documentos electrónicos, la firma de los documentos y los metadatos 

d) Todas las anteriores son falsas 

 
34.- De conformidad con lo establecido en la Ley 2/2014, de 21 de marzo, de 

Proyectos Estratégicos, Simplificación Administrativa y Evaluación de los Servicios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los documentos o 
datos de carácter personal a consultar o verificar en la la Plataforma de 
Interoperabilidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia plataforma 
provendrán, 

 
a) Tanto de registros, ficheros o expedientes de la propia Administración regional, 

como de aquellos que se encuentren disponibles con otras administraciones públicas en 

los términos de los convenios de colaboración que resulten de aplicación. 

b) Tanto de registros o ficheros automatizados de la propia Administración regional, 

como de aquellos que se encuentren disponibles mediante el intercambio electrónico en 

entornos cerrados de comunicación con otras administraciones públicas en los términos de 

los convenios de colaboración que resulten de aplicación. 

c) Tanto de registros o expedientes de la propia Administración regional, como de 

aquellos que se encuentren disponibles mediante el intercambio electrónico en entornos 

cerrados de comunicación con otras administraciones públicas en los términos de los 

convenios de colaboración que resulten de aplicación. 

d) De los expedientes de la propia Administración regional, como de aquellos que 

se encuentren disponibles mediante el intercambio electrónico en entornos cerrados de 

comunicación con otras administraciones públicas en los términos de los convenios de 

colaboración que resulten de aplicación. 
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35.- Los principios básicos de Esquema Nacional de Seguridad son, entre 
otros 

a) Seguridad integral. Gestión de riesgos. Función diferenciada. 

b) Prevención, reacción y recuperación. Líneas de defensa. Reevaluación periódica 

c) Seguridad integral. Gestión de riesgos. Reevaluación periódica. Función 

diferenciada. 

d) a) y b) son ciertas 
 

36.- En los procedimientos sobre responsabilidad patrimonial que se formulen 
en la Región de Murcia, el Informe del Consejo Jurídico: 

 

a) Será preceptivo cuando se dirijan contra la Administración Regional, siendo 
además vinculante en estos casos si la cuantía es igual o superior a 50.000 euros. 

b) Será preceptivo, en todo caso, cuando se dirijan contra la Administración 
Regional, pero no vinculante en ningún caso. 

c) Será facultativo y no vinculante cuando se dirijan contra las Corporaciones 
Locales, en todo caso. 

d) Todas las respuestas son incorrectas. 
 

37.- De acuerdo con la Ley de contratos del Sector Publico, la duración de los 
contratos de concesión de obras no podrá exceder, incluyendo las posibles 
prórrogas de: 

 

a) 20 años 

b) 30 años 

c) 35 años 

d) 40 años 
 

38.- Dispone la Ley de Contratos del Sector Público que, cuando el precio del 
contrato se formule en función del precios unitarios el importe de la garantía a 
constituir se fijará atendiendo:  

 
a) Al valor estimado del contrato IVA incluido 

b) Al valor estimado del contrato IVA excluido 

c) Al presupuesto base de licitación IVA incluido 

d) Al presupuesto base de licitación, IVA excluido 
 

39.- Establece la Ley de contratos del Sector Público que es causa de 
resolución del contrato el retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido 
en el pliego o en el contrato. En cualquier actividad, por un plazo superior a: 

 

a) 1/3 del plazo de duración inicial del contrato, incluidas las posibles prórrogas 

b) 1/3 del plazo de duración inicial del contrato excluidas las posibles prórrogas 

c) 1/4 del plazo de duración inicial del contrato, incluidas las posibles prórrogas 

d) 1/4 del plazo de duración inicial del contrato excluidas las posibles prórrogas 
 

40.- Los contratos de obra son susceptibles de recurso especial en materia de 
contratación cuando: 

 
a) El valor estimado sea superior a 2.000.000 de euros 

b) El valor estimado sea superior a 3.000.000 de euros 

c) Cuando se trate de un contrato sujeto a regulación armonizada. 

d) Los contratos de obras están exceptuados de recurso especial en materia de 

contratación. 
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41.- Indique cuál de estas afirmaciones es falsa: 
 

a) En cuanto al modo de evaluación, una evaluación de política pública puede ser 

descriptiva o analítica. 

b) En función del propósito, la evaluación puede ser formativa o de proceso, o bien 

ser una evaluación recapitulativa, sumativa, conclusiva o de resultados. 

c) La evaluación ex ante solo se aplica a los programas que pueden constituir una 

política pública ya que la formulación de esta última corresponde al Gobierno y no debe 

condicionarse a la opinión de la Administración. 

d) El personal interno puede llevar a cabo una evaluación de políticas y programas 

sin necesidad de que, para garantizar objetividad e independencia que se reclama para la 

evaluación, se recurra a evaluación externa. 
 

42.- Según el artículo 13 del EBAP, podrán establecer, en desarrollo de este 
Estatuto, el régimen jurídico específico del personal directivo así como los criterios 
para determinar su condición  

 

a) El Gobierno. 

b) Los órganos de gobierno de las comunidades autónomas. 

c) El Gobierno, los órganos de gobierno de las comunidades autónomas y las 

corporaciones locales. 

d) El Gobierno y los órganos de gobierno de las comunidades autónomas 
 

43.- Indique cuál de estas afirmaciones es verdadera: 
 

a) El diagrama de Gantt contempla gráficamente el descuadre entre los objetivos 

programados y los resultados. 

b) La malla PERT contempla gráficamente la evolución del descuadre entre los 

recursos económicos asignados inicialmente al proyecto y los gastos reales que se están 

llevando a cabo en su despliegue. 

c) La norma estándar internacional para la gestión de proyectos es la UNE-ISO-

9001:2015 

d) Todas las anteriores afirmaciones son falsas 
 

44.-. De conformidad con la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, y de Protección contra la Violencia de Genero en la Región de 
Murcia:   

 

a) Se considera acoso por razón de sexo cualquier comportamiento verbal, 

psicológico o físico no deseado, de contenido sexual, dirigido contra una persona por razón 

de su sexo, con ocasión del acceso al trabajo remunerado, la promoción en el puesto de 

trabajo, el empleo o la formación, que tenga como propósito o produzca el efecto de 

atentar contra su dignidad o de crear un entorno intimidatorio hostil, humillante u ofensivo. 

b) El acoso por razón de sexo tendrá la consideración de falta disciplinaria muy 

grave para el personal funcionario de la administración pública regional 

c) Se considera acoso por razón de sexo cualquier comportamiento verbal, 

psicológico o físico no deseado, aun cuando no tenga contenido sexual, dirigido contra una 

persona por razón de su sexo, con ocasión del acceso al trabajo remunerado, la promoción 

en el puesto de trabajo, el empleo o la formación, que tenga como propósito o produzca el 

efecto de atentar contra su dignidad o de crear un entorno intimidatorio hostil, humillante u 

ofensivo. 

d) Todas son falsas. 
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45.- Si tuviese que medir el grado de compromiso con la RSC de su 
organización que tipo de medición no tendría sentido: 

 
a) Indicadores sobre el apoyo a la participación social de los ciudadanos/ clientes, 

otros grupos de interés y empleados. 

b) Indicadores relacionados con las capacidades de las personas para tratar con los 

ciudadanos/ clientes y para responder a sus necesidades (por ejemplo. número de horas 

de formación dedicadas a la gestión de la atención al ciudadano/ cliente, número de quejas 

de ciudadanos/ clientes sobre el trato recibido por el personal, mediciones de la actitud del 

personal hacia los ciudadanos/ clientes.) 

c) Indicadores sobre el apoyo destinado a las personas en situación de desventaja 

(por ejemplo estimación del precio de coste de la ayuda, número de beneficiarios, etc.) 

d) Programas para la prevención de riesgos para la salud y de accidentes, dirigidos 

a los ciudadanos/ clientes y empleados (número y tipo de programas de prevención, ayuda 

para la lucha contra el tabaquismo, para la educación en una alimentación saludable, 

número de beneficiarios y la relación coste/ calidad de estos programas). 

 
46.- Entre las teorías que tratan de definir las necesidades específicas que 

motivan a las personas, se encuentra la Teoría de la jerarquía de las necesidades de 
Maslow. Según Maslow, para explicar la motivación hay que atender a dos premisas 
básicas que son:  

 
a) La primera, es que solamente influyen en la conducta las necesidades no 

satisfechas, la segunda, que las necesidades se distribuyen en una jerarquía de 

importancia. 

b) La primera, es que solamente influyen en la conducta las necesidades 

satisfechas, la segunda, que las necesidades se distribuyen en dos órdenes de importancia 

c) La primera, es que solamente influyen en la conducta las necesidades básicas, la 

segunda, que las necesidades se distribuyen en dos planos ordenados. 

d) La primera, es que solamente influyen en la conducta las necesidades 

secundarias, la segunda, que las necesidades se distribuyen en una jerarquía de 

importancia. 

 
47.- El método Harvard de negociación, 
 
a) Fue desarrollado a finales de los años setenta por los profesores Roger Fisher, 

William Ury y Bruce Patton. 

b) Se basa en 4 actitudes o principios: Separar a la persona del problema, 

concentrarse en los intereses y no en las posiciones, inventar opciones de mutuo beneficio 

y utilizar criterios objetivos. 

c) Las letras a y b son ciertas 

d) Las letras a y b son falsas  
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48.- Cuál de estas afirmaciones es falsa: 
 

a) Un proceso siempre ha de tener una entrada y una salida sea cual sea su 

tipología. 

b) El Mapa de Procesos es una representación gráfica de todos los procesos de la 

unidad agrupados en procesos de soporte, clave y estratégicos. 

c) Los procesos estratégicos son los orientados al cliente/ciudadano y son los que 

dan sentido a la organización. 

d) En un sistema de calidad basado en las normas ISO, para cada proceso la 

unidad debe contar con un Manual de Procedimiento donde se describe el proceso y las 

acciones necesarias para llevarlo a cabo, así un procedimiento no es más que la 

descripción del proceso y subprocesos que lo puedan integrar. 
 

49.- Cuál de estas afirmaciones es falsa: 
 

a) En un ciclo PDCA el CMI es la herramienta necesaria para el chequeo.  

b) El CMI es una herramienta para la gestión de la estrategia de la unidad. 

c) El Mapa Estratégico de una organización es una estructura que disgrega 

estrategia e indicadores en los distintos niveles de la organización y sitúa los objetivos 

estratégicos en las distintas perspectivas del CMI. 

d) Las perspectivas del CMI son finanzas, procesos internos, procesos externos y 

clientes. 
 

50.- En el artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno no se contempla como un límite del 
derecho de acceso a la información pública: 

 

a) La igualdad de género 

b) La política monetaria. 

c) La protección del medio ambiente. 

d) Los intereses económicos. 
 

51.- De acuerdo con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, las disposiciones sobre 
transparencia de la actividad pública: 

 

a) Se aplicarán a la Casa de Su Majestad el Rey en relación con sus actividades 

sujetas  Derecho Administrativo. 

b) No serán de aplicación a la Casa de Su Majestad el Rey. 

c) Se aplicarán a la Casa de Su Majestad el Rey en todos sus extremos. 

d) Se aplicarán a la Casa de Su Majestad el Rey únicamente en lo relativo a la 

publicidad activa. 
 

52.- Según la Ley 19/2013, ¿cuál de las siguientes es una causa de inadmisión 
de una solicitud de acceso a la información? 

 

a) Cualquier solicitud que se dirija a un órgano incompetente por razón de la 

materia o del territorio. 

b) Las relativas a información para cuya divulgación no sea necesaria una acción 

previa de reelaboración. 

c) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación 

general. 

d) Que la solicitud de información no esté debidamente motivada. 
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53.- El Portal de Transparencia contendrá información publicada de acuerdo 
con las prescripciones técnicas que se establezcan reglamentariamente que deberán 
adecuarse a los siguientes principios, según el art. 11 de la Ley 19/2003: 

 
a) Seguridad, accesibilidad e interoperabilidad. 

b) Usabilidad, interoperabilidad y reutilización. 

c) Usabilidad, interoperabilidad y accesibilidad. 

d) Accesibilidad, interoperabilidad y reutilización. 

 
54.- Cuál de las siguientes afirmaciones es falsa: 
 
a) Las Cartas de Servicio constituyen un compromiso de cumplimiento de las 

obligaciones legales de una unidad con la ciudadanía. 

b) Un acuerdo de nivel de servicio se distingue de una carta de servicio en cuanto 

que su destinatario no es el ciudadano sino el personal interno. 

c) Las cartas de servicio debe contener obligatoriamente el catálogo de servicios 

que presta la unidad. 

d) Las sociedades mercantiles adscritas a la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Murcia que presten servicios directos a los ciudadanos podrán acogerse al 

sistema de Cartas de Servicios solo si así lo aprueben sus órganos de gobierno y 

dirección. 

 

55.- Se encuentran exceptuadas del régimen de incompatibilidades de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, las actividades siguientes: 

 

a) El ejercicio retribuido del cargo de Presidente, Vocal o miembro de Juntas 

rectoras de Mutualidades o Patronatos de Funcionarios. 

b) La participación del 15% del capital de las Empresas o Sociedades con 

participación o aval del sector público. 

c) La dirección de seminarios en Centros oficiales destinados a formación de 

funcionarios, cuando suponga noventa y cinco horas al año. 

d) La colaboración y la asistencia ocasional a Congresos, seminarios, conferencias 

o cursos de carácter profesional. 

 
56.- De acuerdo con la DA 16º del TREBEP, las Administraciones Públicas 

podrán establecer un permiso retribuido para las funcionarias en estado de 
gestación que comprenderá: 

 
a) Desde que el servicio médico acredite que la funcionaria en estado de gestación 

se encuentra en situación de incapacidad para el desempeño de su puesto habitual, hasta 

la fecha del parto. 

b) A partir de la semana 37 de gestación, hasta el día del ingreso hospitalario para 

el parto. 

c) Desde el primer día de la semana 37, pudiendo iniciarse en el supuesto de 

gestación múltiple el primer día de la semana 35, hasta la fecha del parto. 

d) Desde que la funcionaria acredite encontrarse en un supuesto de embarazo de 

alto riesgo o riesgo de parto prematura, o, en su defecto, desde la semana 37 de 

gestación. 
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57.-¿Cuál de las siguientes situaciones administrativas NO reviste carácter 
básico y obligatorio para todas las Administraciones Públicas de acuerdo con lo 
dispuesto en el TREBEP? 

 
a) La excedencia por razón de víctima del terrorismo. 

b) La excedencia forzosa. 

c) Los servicios especiales. 

d) La excedencia voluntaria por interés particular. 

 

58.- La suspensión firme de funciones impuesta a un funcionario en virtud de 
sanción disciplinaria: 

 
a) No tendrá límite máximo de duración. 

b) No podrá tener una duración inferior a un año. 

c) No podrá exceder de tres años. 

d) No podrá exceder de seis años. 

 
59.- De acuerdo con el TREBEP, ¿ a través de qué instrumento de gestión 

podrán las Administraciones Públicas prever medidas de movilidad que puedan 
consistir en la convocatoria de concursos de provisión de puestos limitados a 
personal de determinadas Administraciones? 

 
a) A través de la Oferta de Empleo Público. 

b) A través de la aprobación de procesos de redistribución de efectivos. 

c) A través de los Planes de ordenación de recursos humanos. 

d) A través de las Relaciones de Puestos de Trabajo. 

 
60.- De acuerdo con el artículo 82 del TREBEP, Las mujeres víctimas de 

violencia de género que se vean obligadas a abandonar el puesto de trabajo en la 
localidad donde venían prestando sus servicios, podrán ser tendrán derecho a ser 
ubicadas en otro puesto de trabajo mediante,  

 
a) Un traslado voluntario 

b) Una comisión de servicios 

c) Un traslado forzoso 

d) La declaración de la situación de servicios especiales 

 
61.- Según la Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Secretaría General de 

la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios de la Región de Murcia de 15 de noviembre 
de 2017, sobre adaptaciones y reubicaciones por motivos de salud en la 
Administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo Gobierno de 24 
de enero de 2018, la promoción interna temporal, 

 
a) Es una de las medidas que se pueden adoptar con el fin de garantizar la 

seguridad y la salud del personal incluido en su ámbito de aplicación. 

b) Si se dan las circunstancias, consiste en el nombramiento, por razones de salud, 

para el desempeño temporal de funciones propias en el Cuerpo, Escala y Opción de la 

bolsa de trabajo de promoción interna temporal en la que el funcionario se halle inscrito. 

c) Las dos anteriores son ciertas 

d) Las letras a) y b) son falsas. 
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62.- Según lo determinado en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, el comité de Seguridad y Salud debe constituirse, 

 
a) En todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 25 o más 

trabajadores. 

b) En todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 o más 

trabajadores. 

c) En todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 100 o más 

trabajadores. 

d) En todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 150 o más 

trabajadores. 

 

63.- Según el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, la designación del Delegado de 
Protección de Datos: 

 
a) Resulta obligatoria en empresas y Administraciones públicas de más de 250 

trabajadores o empleados públicos, en su caso. 

b) Deberá comunicarse a la Agencia Española de Protección de Datos, como 

autoridad de control, por parte del responsable o del encargado del tratamiento. 

c) Sólo resulta obligatoria en las Administraciones Públicas. 

d) Sólo se aplicará a las empresas privadas cuando su actividad principal consista 

en el tratamiento a gran escala de categorías especiales de datos personales. 

 
64.- La Agencia Española de Protección de Datos: 
 
a) Está sujeta al Derecho Administrativo en el ejercicio de sus competencias, y por 

el Derecho Privado en su régimen patrimonial y de contratación. 

b) Está sujeta al Derecho Administrativo en el ejercicio de sus competencias y su 

presupuesto se somete al control externo de la Intervención General del Estado. 

c) Está sujeta al Derecho Administrativo tanto en el ejercicio de sus competencias 

como en su régimen patrimonial y de contratación. 

d) Está sujeta al Derecho Administrativo en el ejercicio de sus competencias y sus 

cuentas están sometidas al control presupuestario del Banco de España. 

 
65.- La ejecución de las decisiones normativas de la Unión Europea: 
 
a) Es exclusiva de las instituciones europeas. 

b) Sólo puede llevarse a cabo por los Estados miembros. 

c) Se lleva a cabo predominantemente por los Estados miembros, aunque la Unión 

Europea se reserva la ejecución de sus decisiones en algunas materias. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
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66.- En el caso de España, la competencia exclusiva en el ámbito de la política 
monetaria, le corresponde: 

 
a) Al Gobierno, al que la Constitución atribuye la dirección de la política interior y 

exterior. 

b) A la Unión Europea, a través del denominado Eurosistema. 

c) Al Banco de España, en coordinación con el Sistema Europeo de Bancos 

Centrales. 

d) Al Ministerio de Economía y Empresa, por ostentar en la actualidad las 

competencias en dicha materia. 

 
67.- ¿Cuál de estas competencias es de carácter exclusivo de la Unión 

Europea, según señala el artículo 3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea?  

 
a) El espacio de libertad, justicia y seguridad.  

b) La conservación de los recursos biológicos marinos dentro de la política 

pesquera común.  

c) Las redes transeuropeas.  

d) El mercado interior.  

 
68.- ¿Cuál de estas competencias de la Unión Europea es compartida con los 

Estados miembros, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea?  

 
a) El medio ambiente.  

b) La unión aduanera.  

c) La política comercial común.  

d) La educación 

 

69.- La Unión Europea  dispondrá de competencia para llevar a cabo acciones 
con el fin de apoyar, coordinar o complementar la acción de los Estados miembros 
en las siguientes materias: 

 
a) La cooperación administrativa. 

b) El turismo. 

c) La protección y mejora de la salud humana. 

d) Todas las respuestas son correctas. 

 
70.- De entre estas instituciones, señale la que no forma parte de la Unión 

Europea: 
 
a) Supervisor Europeo de Protección de datos 

b) Consejo de Europa  

c)  Fiscalía Europea 

d)  Servicio Europeo de Acción Exterior 
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71.- Respecto de los actos jurídicos de la Unión Europea, el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea dispone que: 

 
a) Para ejercer las competencias de la Unión, las instituciones adoptarán 

reglamentos, directivas, decisiones y recomendaciones. 

b) La directiva obligará a los Estados miembros en cuanto al resultado que deba 

conseguirse, dejando a las autoridades nacionales, sin embargo, la elección de la forma y 

de los medios para lograrlo. 

c) La decisión será obligatoria en todos sus elementos básicos, estableciéndose un 

margen discrecional de actuación a los Estados miembros en su parte disponible. 

d) Las recomendaciones y los dictámenes son preceptivos y vinculantes. 

 

72.- ¿Puede el Banco Central Europeo autorizar descubiertos o conceder 
cualquier tipo de créditos a Organismos de Derecho Público o empresas públicas de 
un Estado miembro? 

 
a) Sí, previo informe favorable del respectivo banco central nacional, a petición del 

correspondiente Gobierno. 

b) Sí, previo informe favorable del SEBC (Sistema Europeo de Bancos centrales). 

c) No, salvo autorización expresa de la Comisión, a propuesta de la mayoría del 

Consejo. 

d) No, está prohibido. 

 

73.- Cuál de los siguientes actos jurídicos de la Unión Europea no tiene la 
consideración de acto normativo: 

 
a) La directiva. 

b) El reglamento. 

c) El dictamen. 

d) La decisión. 

 
74.- Según el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, constituyen 

mecanismos de control de la legalidad de los actos que adoptan las instituciones 
comunitarias (señale el que NO lo sea): 

 
a) recurso de anulación 

b) cuestión prejudicial de validez 

c) recurso por omisión 

d) excepción de ilegalidad 

 
75.- El Presidente y la Mesa del Comité de las Regiones serán designados de 

entre sus miembros por un periodo de: 
 
a) Cinco años. 

b) Dos años 

c) Dos años y medio. 

d) Cuatro años. 
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76.- Conforme al artículo 10.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, si alguna disposición atribuye competencia a la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma, sin especificar el órgano que 
debe ejercerla, se entenderá que la facultad de instruir y resolver los expedientes: 

 
a) Corresponde a la consejería competente por razón de la materia. 

b) Corresponde a las unidades administrativas a las que el ordenamiento jurídico 

atribuya competencias cuyo ejercicio conlleve el de potestades capaces de producir 

efectos en la esfera jurídica de los ciudadanos. 

c) Corresponde a los órganos inferiores competentes por razón de la materia y del 

territorio, y de existir varios de éstos al superior jerárquico común. 

d) Corresponde a los elementos organizativos básicos de las estructuras orgánicas, 

por razón de la materia. 

 

77.- En una encomienda de gestión,  
 
a) No es posible realizar encomiendas de gestión, pues las competencias son 

indelegables. 

b) No se contemplan ni en la ley 39/2015 ni en la ley 40/2015 pero es una 

costumbre administrativa y si se ha realizado, puede convalidar el  acto así realizado el 

Consejero competente en la materia. 

c) Mediante la encomienda de gestión, una Administración o ente público o bien un 

órgano administrativo encarga a otra entidad u órgano la realización de actividades de 

carácter material, técnico o de gestión de servicios de su competencia, por razones de 

eficacia o porque la entidad o el órgano titular no posee los medios idóneos para su 

desempeño. 

d) Ninguna respuesta es correcta. 

 
78.- En el  caso de que sea posible la delegación de firma,  
 
a) Existe delegación de firma y de competencia 

b) Sólo existe delegación de firma pero no de competencia 

c) Las dos respuestas anteriores son incorrectas ya que en algunos supuestos la 

delegación de firma supone la de la competencia. 

d) Si firma un órgano incompetente por razón de la materia, se valida la firma por el 

Consejero competente en la materia y adquiere validez lo actuado. 

 
79.- De acuerdo con el artículo 26.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, los conflictos positivos o negativos de 
competencias entre órganos de una misma Consejería serán resueltos: 

 
a) Por el titular de la Secretaría General, previo informe del Servicio Jurídico. 

b) Por el superior jerárquico común, en el plazo de diez días a contar desde su 

planteamiento, sin que quepa recurso alguno. 

c) Por el titular de la Consejería, previa deliberación del Consejo de Dirección. 

d) Por el superior jerárquico común en caso de conflicto positivo y por el titular de la 

Secretaría General en caso de conflicto negativo. 
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80.- Según el artículo 48.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas: 

 
a) Sólo implicará la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del 

término o plazo. 

b) Implicará la nulidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o 

plazo. 

c) Sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos 

formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados. 

d) Sólo determinará la anulabilidad cuando así se establezca expresamente en una 

disposición con rango de Ley. 

 
81.- Conforme al artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entiende 
por expediente administrativo: 

 
a) El conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de antecedente y 

fundamento a la resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas a 

ejecutarla y la información que tenga carácter auxiliar o de apoyo, como la contenida en 

aplicaciones, ficheros y bases de datos informáticas. 

b) El conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de antecedente y 

fundamento a la resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas a 

ejecutarla y los informes, preceptivos y facultativos, solicitados antes de la resolución 

administrativa que ponga fin al procedimiento. 

c) El conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de antecedente y 

fundamento a la resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas a 

ejecutarla y las comunicaciones e informes internos o entre órganos o entidades 

administrativas. 

d) El conjunto ordenado de documentos y actuaciones que se establezcan en la 

normativa reguladora del procedimiento de que se trate. 

 

82.- De acuerdo con el contenido del artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la renuncia al derecho en que se funde la solicitud pone fin al procedimiento 
administrativo: 

 
a) Siempre que haya acuerdo entre la Administración y el interesado y no resulte 

perjuicio para tercero. 

b) Siempre que no haya transcurrido el plazo máximo para resolver previsto en la 

normativa reguladora del procedimiento. 

c) Siempre que tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico. 

d) Siempre que se trate de un procedimiento de responsabilidad patrimonial. 
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83.- Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las disposiciones administrativas de 
carácter general que sean contrarias a otras de rango superior: 

 
a) Podrán ser objeto de recurso de reposición, directamente ante el órgano que 

dictó dicha disposición, fundado en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 

previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015. 

b) Podrán ser objeto de recurso de alzada. 

c) Podrán ser objeto de recurso extraordinario de revisión. 

d) No podrán ser objeto de recurso en vía administrativa. 

 

84.- Las infracciones y las sanciones 
 
a) Deben estar preestablecidas en una norma con rango de Ley. 

b) Es posible la aplicación analógica de las infracciones 

c) No requieren necesariamente siempre una norma con rango de Ley cuando se 

trate de infracciones 

d) Todas las respuestas son incorrectas. 

 
85.- En un Procedimiento sancionador, los interesados: 
 
a) Podrán formular alegaciones y aportar los documentos, justificaciones y pruebas 

que estimen convenientes en cualquier momento anterior a la propuesta de resolución. 

b) Sólo puede proponer pruebas al inicio del Procedimiento 

c) Sólo puede proponer alegaciones o pruebas en el trámite de audiencia. 

d) Ninguna respuesta es correcta. 

 
86.- Las infracciones y sanciones,  
 
a) Su plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción 

se hubiera cometido. 

b) Comenzará a contarse desde que se inicia el Procedimiento Sancionador. 

c) El plazo de prescripción de las infracciones dependerá de si las infracciones son 

graves, leves o muy graves. 

d) Ninguna respuesta es correcta. 

 
87.- La tipificación del delito de prevaricación de funcionario público según el 

artículo 404 del Código Penal, lleva consigo que este delito solamente pueda ser 
cometido de forma dolosa: 

 
a) Sí, porque sólo puede cometerse “a sabiendas”. 

b) No, porque también puede cometerse de forma “imprudente”. 

c) Sí, porque el bien jurídico protegido por el legislador (según la sentencia del 

Tribunal Supremo 798/1995 de 10 de julio) es el recto y normal funcionamiento de la 

Administración. 

d) Sí, porque se trata de un delito especial propio, en cuanto que necesariamente el 

sujeto activo ha de ser funcionario público. 
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88.- La autoridad o funcionario público que exigiere a un particular la 
prestación de una fianza, podrá incurrir en: 

 

a) Delito de malversación, si la Administración no está habilitada para exigir tal 

fianza en el procedimiento administrativo de que se trate. 

b) Delito de exacción ilegal, si la Administración no está habilitada para exigir tal 

fianza en el procedimiento administrativo de que se trate. 

c) Delito de abuso en el ejercicio de su función, si la Administración no está 

habilitada para exigir tal fianza en el procedimiento administrativo de que se trate. 

d) La actuación no sería constitutiva de delito aunque la Administración no estuviera 

habilitada para exigir tal fianza en el procedimiento administrativo de que se trate, por falta 

de tipificación penal de la conducta. 
 

89.- El Recurso de Alzada, según el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre: 

a) Se puede interponer ante el órgano que dictó el acto recurrido, siempre que 

dicho acto no ponga fin a la vía administrativa. 

b) Se puede interponer ante el órgano que dictó el acto recurrido, siempre que 

dicho acto administrativo ponga fin a la vía administrativa. 

c) Se interpone ante el superior jerárquico del que dictó el acto recurrido, siempre 

que dicho acto no ponga fin a la vía administrativa. 

d) Se interpone ante el superior jerárquico del que dictó el acto recurrido, siempre 

que dicho acto ponga fin a la vía administrativa. 
 

90.- El plazo para resolver el Recurso de alzada, 
  
a) Es de tres meses. 

b) Es de un mes 

c) Es de seis meses 

d) Es de 6 meses con carácter general y de tres para el caso  de que no esté 

previsto expresamente en la regulación específica de que se trate. 
 

91.- El plazo para resolver las reclamaciones económico-administrativas,  
 

a) Es de 2 meses 

b) Es de 3 meses. 

c) Es de 6 meses en el Procedimiento Abreviado y de un año en el Procedimiento 

General. 

d) Es el plazo de 3 meses en el Procedimiento Abreviado y de 6 meses en el 

Procedimiento General. 
 

92.- El silencio administrativo en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas: 

 

a) Tendrá efecto estimatorio, siempre que no se transfirieran al solicitante o a 

terceros facultades relativas al dominio público o al servicio público. 

b) Tendrá efecto estimatorio cuando la cuantía reclamada no exceda de cincuenta 

mil euros. 

c) Tendrá efecto desestimatorio, si bien la resolución expresa posterior al 

vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al sentido 

del silencio. 

d) Tendrá efecto desestimatorio, si bien la resolución expresa posterior sólo podrá 

dictarse de ser confirmatoria de la desestimación. 
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93.- El artículo 33 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que la indemnización procedente en la responsabilidad 
patrimonial de las administraciones públicas podrá sustituirse por una 
compensación en especie o ser abonada mediante pagos periódicos: 

 
a) En los supuestos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, o, en su caso, en las normas presupuestarias de las comunidades 

autónomas. 

b) En los supuestos previstos en la normativa vigente en materia de Seguros 

obligatorios y de la Seguridad Social. 

c) Cuando resulte más adecuado para lograr la reparación debida y convenga al 

interés público, siempre que exista acuerdo con el interesado. 

d) En ningún caso, puesto que sólo se admite la posibilidad de un pago único. 

 
94.- En cuanto al ámbito del recurso contencioso administrativo, se excluye 

de la Jurisdicción de este orden, respecto a: 
 
a) Las disposiciones generales con rango de Ley, incluyendo los Decretos 

legislativos que no excedan los límites de la delegación. 

b) La protección jurisdiccional de los derechos fundamentales, los elementos 

reglados y la determinación de las indemnizaciones que fueran procedentes, todo ello en 

relación con los actos del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades 

Autónomas, cualquiera que fuese la naturaleza de dichos actos. 

c) Los actos y disposiciones en materia de gestión patrimonial sujetos al derecho 

público adoptados por los órganos competentes del Congreso de los Diputados. 

d) Los Decretos legislativos cuando excedan los límites de la delegación. 

 

95.- Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 de la 29/1998, de 13 julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los menores de edad 
tendrán capacidad procesal ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo: 

 
a) Siempre que ostenten capacidad jurídica, para la defensa de sus derechos e 

intereses legítimos, con asistencia de abogado y representación por procurador. 

b) En el supuesto de la defensa de aquellos de sus derechos e intereses legítimos 

cuya actuación les esté permitida por el ordenamiento jurídico sin necesidad de asistencia 

de la persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. 

c) En el supuesto de la defensa de aquellos de sus derechos e intereses legítimos 

cuya actuación les esté permitida por el ordenamiento jurídico con la asistencia de la 

persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. 

d) En el supuesto de la defensa de aquellos de sus derechos e intereses legítimos 

cuya actuación les esté permitida por el ordenamiento jurídico con la asistencia del 

Ministerio Fiscal. 
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96.- Conforme al artículo 56.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, en los escritos de demanda y de 
contestación: 

 
a) Se consignarán con la debida separación los hechos, los fundamentos de 

derecho, las pretensiones que se deduzcan y los motivos que hayan sido planteados ante 

la Administración. 

b) Se consignarán con la debida separación los hechos, los fundamentos de 

derecho y las pretensiones que se deduzcan, en justificación de las cuales podrán alegarse 

cuantos motivos procedan, siempre que hayan sido planteados previamente ante la 

Administración. 

c) Se consignarán con la debida separación los hechos, los fundamentos de 

derecho y las pretensiones que se deduzcan, en justificación de las cuales sólo podrán 

alegarse motivos jurídicos, hayan sido o no planteados ante la Administración. 

d) Se consignarán con la debida separación los hechos, los fundamentos de 

derecho y las pretensiones que se deduzcan, en justificación de las cuales podrán alegarse 

cuantos motivos procedan, hayan sido o no planteados ante la Administración. 

 
97.- El auto desestimatorio de las alegaciones previas, en un proceso 

ordinario contencioso administrativo: 
 
a) No es susceptible de recurso. 

b) Es susceptible de recurso de reposición. 

c) Es susceptible de recurso de apelación si es dictado por un órgano unipersonal y 

de recurso de casación, si es dictado por un órgano colegiado. 

d) Es susceptible de recurso de queja. 

 
98.- Los órganos jurisdiccionales (artículo 71.2 Ley 29/1998, de 13 julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa): 
 
a) No podrán determinar la forma en que han de quedar redactados los preceptos 

de una disposición general en sustitución de los que anularen pero podrán determinar el 

contenido discrecional de los actos anulados. 

b) Podrán determinar la forma en que han de quedar redactados los preceptos de 

una disposición general en sustitución de los que anularen así como el contenido 

discrecional de los actos anulados. 

c) No podrán determinar la forma en que han de quedar redactados los preceptos 

de una disposición general en sustitución de los que anularen ni podrán determinar el 

contenido discrecional de los actos anulados. 

d) Podrán determinar la forma en que han de quedar redactados los preceptos de 

una disposición general en sustitución de los que anularen pero no el contenido 

discrecional de los actos anulados. 
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99.- La representación de las entidades del Sector Público en materia de 

contratación: 

 

a) Corresponde a los órganos de contratación unipersonales o colegiados que en 

virtud de una norma legal o reglamentaria o disposición estatutaria tenga la facultad de 

celebrar contratos en su nombre. 

b) Corresponde a cualquier órgano administrativo, siempre que sus actos sean 

convalidados por el Consejero competente en la materia objeto del contrato. 

c) Corresponde exclusivamente a  los Consejeros por razón de la materia. 

d) Corresponde en todo caso al Consejo de Gobierno y a los Consejeros 

competentes por razón de la materia. 

 
100.- Pueden contratar con el Sector Público, 
 
a) Las personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras que tengan plena 

capacidad de obrar y acrediten solvencia económica, técnica y financiera o en los casos 

que establezca la ley se encuentren clasificadas. 

b) Los determinados en la letra a) anterior, y además los menores de edad 

previstos en la Ley del Menor. 

c) Las personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras que tengan plena 

capacidad de obrar y se encuentren inscritas en el Registro Central de Contratación 

d) Ninguna respuesta es correcta. 

 
101.- Las garantías en los contratos que se rigen por la Ley de contratos del 

Sector Público:  
 
a) En ningún caso proceden si son provisionales. 

b) Sólo proceden las garantías definitivas 

c) Pueden establecerse provisionalmente con carácter excepcional por motivos de 

interés público. 

d) Ninguna de las anteriores es cierta 

 

102.- En el caso de que existan divisiones en lotes, en un contrato que se rija 
por la Ley de contratos del Sector Público,  

 
a) Se exime al contratista de la presentación de una garantía provisional. 

b) La garantía provisional se fijará atendiendo exclusivamente al importe de los 

lotes para los que el licitador vaya a presentar oferta y no en fijación del presupuesto total 

del contrato. 

c) La garantía provisional se fijará atendiendo exclusivamente al importe del 

presupuesto total del contrato con independencia de los lotes. 

d) La garantía provisional se fijará atendiendo a los criterios relativos al número de 

lotes, precio de los mismos y tipo de contrato que marca la Ley de Contratos del Sector 

Público. 
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103.- La resolución que aprueba el expediente de contratación y dispone la 
apertura del procedimiento de adjudicación, de acuerdo con el artículo 117 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, 

  
a) Siempre implica la aprobación del gasto. 

b) Nunca implica la aprobación del gasto. 

c) Implica la aprobación del gasto salvo que el presupuesto no hubiera podido ser 

establecido previamente. 

d) Se trata siempre de actos jurídicos separados que no se presuponen salvo que 

se acumulen en aplicación del principio de economía procesal. 

 
104.- Las ofertas económicas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

Contratos del Sector Público, 
 
a) Se remitirán directamente  por la mesa de contratación sin realizar apertura de 

las mismas, al órgano de contratación para que sea otro órgano competente el que las 

abra y así garantizar más objetividad en la adjudicación. 

b) En todo caso, la apertura de la oferta económica se realizará en acto público, 

salvo cuando se prevea que en la licitación pueden emplearse medios electrónicos. 

c) En todo caso, la apertura de la oferta económica se realizará en acto público, se 

empleen o no medios electrónicos. 

d) Todas las respuestas son incorrectas. 

 
105.- En la Ley de Contratos del Sector Público,  
 
a) No se contemplan otros procedimientos abiertos diferentes del procedimiento 

abierto tipo 

b) Contempla un Procedimiento Abierto simplificado 

c) Contempla tres procedimientos, Abierto tipo, Simplificado y de Emergencia 

d) Ninguna respuesta es correcta. 

 

106.- En los casos en los que no se presenten ofertas, o éstas sean 
inadecuadas, o no exista solicitud alguna de participación adecuada en un 
procedimiento abierto o a un procedimiento restringido, según la Ley de Contratos 
del Sector Público, 

 
a) El órgano de contratación podrá adjudicar los contratos utilizando el 

procedimiento negociado sin la previa publicación de un anuncio de licitación en éste 

supuesto en los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión 

de servicios. 

b) El órgano de contratación acordara desistir de la celebración del contrato 

declarándolo desierto. 

c) El órgano de contratación acordará suspender el procedimiento y abrirá un nuevo 

plazo para la presentación de ofertas. 

d) Todas las anteriores son correctas. 
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107.- En la ejecución de los contratos,  
 
a) La Administración ostenta la potestad unilateral del Ius Variandi en la 

contratación. 

b) Dado el carácter vinculante del contrato y siendo obligatorio su cumplimiento en 

sus propios términos, no es posible el ius variandi. 

c) Ejecutar el ius variandi por parte de la Administración, supone un incumplimiento 

del contrato por parte de la Administración pues varía su contenido obligacional de forma 

unilateral y requiere de la aceptación del contratista 

d) Ninguna respuesta es correcta. 

 
108.- Al ejecutar un contrato administrativo,  
 
a) Los daños y perjuicios que puedan derivarse para terceros como consecuencia 

de las operaciones que requiere la ejecución del contrato son asumidos por el contratista. 

b) Dichos daños son asumidos por la Administración actuante. 

c) Los daños y perjuicios que puedan derivarse los asumen por partes iguales el 

contratista y la Administración 

d) Los daños y perjuicios que puedan derivarse serán asumidos dependiendo de la 

participación en la responsabilidad de cada parte. 

 
109.- En el Derecho positivo español, la expropiación forzosa reúne los 

siguientes cinco caracteres: 
 
a) Carácter singular, carácter coactivo, carácter real, carácter formal y carácter 

indemnizatorio. 

b) Carácter singular, carácter no coactivo, carácter personal, carácter material y 

carácter indemnizatorio. 

c) Carácter general, carácter coactivo, carácter real, carácter formal y carácter 

indemnizatorio. 

d) Carácter singular, carácter coactivo, carácter personal, carácter formal y carácter 

indemnizatorio. 

 
110.- En un procedimiento expropiatorio de un bien, el titular de un derecho 

real de servidumbre sobre ese mismo bien: 
 
a) No tiene derecho a percibir ninguna indemnización, salvo que esté inscrito en el 

Registro de la Propiedad. 

b) Tiene derecho a una indemnización que habrá de entregarle el propietario 

cuando se levante el acta de ocupación. 

c) Tiene derecho a una parte del justiprecio que habrá de entregarle el propietario. 

d) Tiene derecho a una indemnización separada e independiente de la del 

propietario que se fijará en un expediente incidental tramitado al efecto. 
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111.- En cumplimiento del artículo 72 de la Ley de Expropiación Forzosa, se 
requiere necesariamente para la expropiación forzosa por causa de interés social: 

 

a) Que una Ley o Real Decreto/Decreto, declaren positivamente que un 

determinado bien o categoría de bienes deben sufrir determinadas transformaciones o ser 

utilizados de manera específica. 

b) Que se trate de la expropiación de un bien de interés cultural. 

c) Que se trate de una expropiación por causa de obras públicas o urbanismo. 

d) Que se trate de una expropiación por causa de defensa nacional o seguridad del 

Estado. 
 

112.- En aplicación del artículo 58 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de 
Expropiación Forzosa, si en un procedimiento expropiatorio transcurren cuatro años 
sin que el pago de la cantidad fijada como justiprecio se haya hecho efectivo o se 
consigne: 

 

a) La cantidad fijada como justo precio devengará el interés legal correspondiente a 

favor del expropiado hasta que se proceda a su pago efectivo. 

b) Deberá iniciarse un nuevo procedimiento de expropiación. 

c) El expropiado o sus causahabientes podrán ejercer el derecho de reversión. 

d) Habrá de procederse a evaluar de nuevo las cosas o derechos objeto de 

expropiación. 
 

113.- Según la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el plazo máximo de un año para 
resolver un procedimiento de reintegro de subvenciones se computa: 

 

a) Desde la fecha de notificación del acuerdo de inicio del procedimiento hasta la 

fecha de notificación de la resolución declarativa de la procedencia o improcedencia del 

reintegro. 

b) Desde la fecha de firma del acuerdo de inicio del procedimiento hasta la fecha de 

firma de la resolución declarativa de la procedencia o improcedencia del reintegro. 

c) Desde la fecha de firma del acuerdo de inicio del procedimiento hasta la fecha de 

notificación de la resolución declarativa de la procedencia o improcedencia del reintegro. 

d) Desde la fecha de notificación del acuerdo de inicio del procedimiento hasta la 

fecha de firma de la resolución declarativa de la procedencia o improcedencia del 

reintegro. 
 

114.- No tienen la consideración de convenios de colaboración: 
 
a) Los convenios interadministrativos suscritos entre dos o más Comunidades 

Autónomas para la gestión y prestación de servicios propios de las mismas. 

b) Los convenios intradministrativos firmados entre organismos públicos y entidades 

de derecho público vinculados o dependientes de una misma Administración Pública. 

c) Los instrumentos que comporten meras declaraciones de intención de contenido 

general o que expresen la voluntad de las Administraciones y partes suscriptoras para 

actuar con un objetivo común, siempre que no supongan la formalización de compromisos 

jurídicos concretos y exigibles. 

d) Convenios no constitutivos ni de Tratado internacional, ni de Acuerdo 

internacional administrativo, ni de Acuerdo internacional no normativo, firmados entre las 

Administraciones Públicas y los órganos, organismos públicos o entes de un sujeto de 

Derecho internacional. 
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115.- Según se desprende del contenido del artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la suscripción de convenios: 

 
a) Puede suponer cesión de la titularidad de la competencia en el supuesto de que 

se suscriban con sujetos de derecho público. 

b) Puede suponer cesión de la titularidad de la competencia en el supuesto de que 

se suscriban con una entidad local, debiendo cumplirse lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

c) Puede suponer cesión de la titularidad de la competencia en el supuesto de que 

se suscriban para mejorar la eficiencia de la gestión pública y se cumpla con la legislación 

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

d) No puede suponer cesión de la titularidad de la competencia. 

 
116.- Conforme al artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, no será causa de resolución de los convenios: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 

prórroga del mismo. 

b) La decisión judicial declaratoria de la anulabilidad del convenio. 

c) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes 

 
117.- De acuerdo con el artículo 284 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, la Administración podrá gestionar indirectamente, 
mediante contrato de concesión de servicios, los servicios de su titularidad o 
competencia siempre que: 

 
a) Impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos. 

b) Sean susceptibles de explotación económica por particulares. 

c) Sean asumidos por el concesionario como servicio propio del mismo. 

d) Sea indeterminado el alcance de las prestaciones en favor de los administrados. 

 
118.- En aplicación del artículo 36.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 

Patrimonio de las Administraciones Públicas, un bien inmueble de dominio público, 
deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad: 

 
a) En todo caso. 

b) Potestativamente, conforme a la legislación hipotecaria. 

c) Potestativamente, si ya figuran inscritos en el Registro de bienes de la entidad 

pública titular. 

d) En el supuesto en el que se celebren contratos referidos a ellos. 
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119.- Al amparo del artículo 55 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, en el caso de pérdida indebida de la 
posesión de un bien de dominio público, la Administración titular podrá recuperarla: 

 
a) En vía administrativa, en cualquier tiempo. 

b) En vía administrativa siempre que se notifique el inicio del procedimiento de 

recuperación antes de que trascurra el plazo de cinco años, contado desde el día siguiente 

al de la usurpación. 

c) Obligatoriamente ante los órganos del orden jurisdiccional contencioso-

administrativo, en cualquier tiempo. 

d) Obligatoriamente ante los órganos del orden jurisdiccional civil, en cualquier 

tiempo. 

 

120.- La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas permite la ocupación por terceros de espacios en los 

edificios administrativos del patrimonio del Estado, con bienes muebles o 

instalaciones desmontables: 

 
a) En ningún caso, puesto que se trata de bienes de dominio público. 

b) Podrá admitirse, con carácter excepcional, en los casos previstos en el artículo 

89 de la Ley, al amparo de la correspondiente autorización. 

c) Podrá admitirse, con carácter excepcional, en los casos previstos en el artículo 

89 de la Ley, al amparo de la correspondiente concesión. 

d) Podrá admitirse, con carácter excepcional, en los casos previstos en el artículo 

89 de la Ley, al amparo de la correspondiente afectación. 

 

121.- Los derechos arrendaticios y demás de carácter personal de la 
Comunidad Autónoma, conforme al artículo 6.2 d) de la Ley de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 

 
a) Tienen la consideración de dominio público de la Comunidad Autónoma de 

Murcia. 

b) Tienen la consideración de bienes muebles de la Comunidad Autónoma de 

Murcia. 

c) Tienen la consideración de dominio privado de la Comunidad Autónoma de 

Murcia. 

d) Tienen la consideración de valores mobiliarios de la Comunidad Autónoma de 

Murcia. 

 

122.- A la vista del artículo 18 de la Ley de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, si la finca objeto de deslinde estuviere inscrita en 
el Registro de la Propiedad: 

 
a) Deberá tramitarse con carácter previo al deslinde, el correspondiente expediente 

de dominio. 

b) Se inscribirá también el deslinde administrativo debidamente aprobado. 

c) Deberá realizarse el deslinde ante la jurisdicción ordinaria, con carácter previo a 

su inscripción. 

d) No procederá el deslinde, debiéndose estar a los límites de la finca que consten 

en el Registro de la Propiedad. 
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123.- Según se dispone en el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 
  
a) Corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el desarrollo 

legislativo y la ejecución en materia de Sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y 

coordinación hospitalaria en general , incluida la de la Seguridad Social. 

b) Corresponde a la Comunidad Autónoma sólo la ejecución en materia de Sanidad, 

Higiene, ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria en general, incluida la de la 

Seguridad Social pero no el desarrollo legislativo pues es competencia del Estado. 

c) Corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , el desarrollo 

legislativo y la ejecución en materia de Sanidad,  higiene, ordenación farmacéutica y 

coordinación hospitalaria en general , excluida la de la Seguridad Social. 

d) Ninguna respuesta es correcta. 

 
124.- Según se determina en la Ley de Salud de la región de Murcia, la Zona 

básica de Salud,  
a) Constituye el marco territorial de la atención primaria de salud, dentro del cual 

desarrollará su actividad el equipo de atención primaria. 

b) Constituye el marco territorial de la atención primaria de salud, dentro del cual 

desarrollará su actividad el equipo de atención primaria y el equipo de atención 

especializada. 

c) Coincide con el territorio de la CARM al constituir una comunidad uniprovincial 

d) Constituye el marco territorial donde se ubican los centros de salud. 

 

125.- En materia de “Enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades”, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene asumida en virtud del artículo 16 de su Estatuto de Autonomía: 

 
a) Competencia exclusiva. 

b) Competencia de desarrollo legislativo y ejecución. 

c) Únicamente competencia ejecutiva. 

d) Únicamente competencia de desarrollo legislativo dentro de la normativa 

exclusiva del Estado. 

 

126.- Conforme al artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, constituyen la educación superior: 

 
a) La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación 

profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de 

grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior. 

b) La enseñanza universitaria. 

c) La enseñanza universitaria y las enseñanzas artísticas superiores. 

d) La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores y la formación 

profesional de grado superior. 
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127.- Según la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, serán gratuitos los 
siguientes niveles y enseñanzas: 

 
a) La educación primaria, la educación secundaria obligatoria, y la formación 

profesional básica. 

b) El segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria, la educación 

secundaria obligatoria hasta los dieciocho años, y la formación profesional básica. 

c) El primer y segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 

educación secundaria obligatoria. 

d) El segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 

secundaria obligatoria. 

 

128.- La competencia sobre pesca en aguas interiores, según se determina en 
el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 

 
a) Es competencia exclusiva de la CARM 

b) Es competencia del Estado en cuanto a la normativa básica. 

c) Es competencia exclusiva del Estado 

d) Corresponde al Estado el desarrollo legislativo, en tanto que la ejecución y 

gestión a la Comunidad de Murcia. 

 
129.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Aguas,  
 
a) Es de aplicación a las aguas continentales que son tanto las aguas superficiales 

como las subterráneas renovables. 

b) Es de aplicación a las aguas superficiales pero no a las subterráneas 

c) Es de aplicación a las aguas subterráneas pero no a las superficiales. 

d) Es aplicable tanto a las continentales como a las no continentales. 

 

130.- Según la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia, en relación con las entidades de interés asistencial para la 
Región de Murcia, los requisitos que han de cumplir para tal declaración, y el 
procedimiento a seguir para ello, señale la respuesta incorrecta:  

 
a) Estar autorizados con una antelación, al menos de siete años, para el ejercicio 

de servicios sociales.  

b) Que no hayan sido objeto de sanción administrativa grave o muy grave o 

condena penal en el ejercicio de las funciones relacionadas con servicios sociales, en los 

últimos cuatro años. 

c) Que desarrollen actuaciones de especial interés y trascendencia para los 

servicios sociales de la Región de Murcia, tanto de carácter asistencial como de 

prevención y promoción social, en relación con cualesquiera de los sectores de población a 

los que se refiere la presente Ley y siempre que tal interés y trascendencia quede 

constatada en un proceso de evaluación. 

d) La declaración de interés asistencial para la Región de Murcia, y, en su caso, su 

revocación, será acordada mediante Orden de la Consejería competente en materia de 

servicios sociales, previa instrucción de expediente de acuerdo a los trámites que 

reglamentariamente se determinen, en el que existirá un periodo de información pública.  
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131.- Según la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia, las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán organizar la prestación de los servicios sociales a través de 
las siguientes fórmulas. Señale la respuesta incorrecta. 

 

a) Gestión directa. 

b) Gestión indirecta en el marco general de la normativa de contratación del sector 

público. 

c) Mediante conciertos sociales con entidades privadas con o sin ánimo de lucro, 

teniendo preferencia las declaradas de interés asistencial. 

d) Mediante convenios con entidades de iniciativa social, entendiendo como tales 

las fundaciones, asociaciones, cooperativas, organizaciones de voluntariado y demás 

entidades e instituciones sin ánimo de lucro que realizan actividades de servicios sociales, 

aunque sobre dichas entidades ostente el dominio efectivo una entidad mercantil que 

opere con ánimo de lucro.   
 

132.- En materia de “Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y 
vivienda”la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene asumida en virtud de 
su Estatuto de Autonomía: 

 

a) Competencia exclusiva sin perjuicio de las competencias municipales en materia 

de ejecución. 

b) Competencia de desarrollo legislativo y ejecución. 

c) Únicamente competencia ejecutiva. 

d) Únicamente competencia de desarrollo legislativo en los términos que establezca 

la legislación en materia de Suelo del Estado, correspondiendo a los municipios la 

competencia ejecutiva. 

 

133.- Conforme al artículo 21.2 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, tienen la consideración 
de instrumentos complementarios para la ordenación territorial, del litoral y el 
planeamiento urbanístico: 

 
a) Las Actuaciones de Interés Regional. 

b) Los Planes de Ordenación Territorial. 

c) Los Programas de Actuación Territorial. 

d) Los Estudios de Impacto Territorial. 

 

134.- Según la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia, cuando se produzca el incumplimiento de las 
obligaciones de los propietarios de parcelas y edificaciones, en cuanto a 
urbanización, edificación, conservación o rehabilitación, señale la respuesta 
incorrecta: 

 
a) se podrá producir la  ejecución subsidiaria a costa del obligado, 

b) se podrá producir la expropiación forzosa por incumplimiento de la función social 

de la propiedad  

c) Para la aplicación de cualquier medida de las contempladas en la Ley será en 

todos los supuestos requisito previo la declaración por el ayuntamiento del incumplimiento 

de que se trate mediante el correspondiente procedimiento, en el que se garantice la 

audiencia al propietario. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es incorrecta.  
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135.- El Estado tiene competencia, en relación a la protección del medio 
ambiente, 

 
a) En cuanto a la legislación básica. 

b) Exclusiva en cuanto a la legislación básica y su desarrollo 

c) No tiene ninguna, pues se encuentran asumidas exclusivamente por el Estatuto 

de Autonomía de la Región. 

d) Todas las respuestas son incorrectas. 

 

136.- En relación a los residuos, a la CARM le corresponde 
 
a) La vigilancia, Inspección y sanción de las actividades de producción de los 

residuos. 

b) La recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos domésticos en los 

hogares, comercios y demás servicios. 

c) Su gestión es competencia estatal 

d) Ninguna respuesta es correcta. 

 

137.- Conforme al artículo 8.2 del Estatuto Básico del empleado Público, los 
empleados públicos se clasifican en: 

 
a) Funcionarios de carrera, funcionarios interinos, personal laboral (ya sea fijo, por 

tiempo indefinido o temporal) y personal eventual. 

b) Funcionarios de carrera, funcionarios interinos y personal laboral (ya sea fijo, por 

tiempo indefinido o temporal). 

c) Funcionarios de carrera, personal laboral (ya sea fijo, por tiempo indefinido o 

temporal) y personal eventual. 

d) Funcionarios de carrera, funcionarios interinos, personal laboral (ya sea fijo, por 

tiempo indefinido o temporal) y personal eventual. 

 
138.- Dispone el artículo 16 del Estatuto Básico del Empleado Público que los 

funcionarios de carrera podrán progresar simultáneamente en las modalidades de: 
 
a) Carrera horizontal y vertical cuando la Administración correspondiente las haya 

implantado en un mismo ámbito. 

b) Promoción interna horizontal y vertical cuando la Administración correspondiente 

las haya implantado en un mismo ámbito. 

c) Promoción interna vertical y carrera vertical cuando la Administración 

correspondiente las haya implantado en un mismo ámbito. 

d) Carrera horizontal y promoción interna vertical cuando la Administración 

correspondiente las haya implantado en un mismo ámbito. 
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139.- Dispone el artículo 30 del Estatuto Básico del Empleado Público que 
quienes ejerciten el derecho de huelga: 

 
a) Devengarán y percibirán las retribuciones correspondientes al tiempo en que 

hayan permanecido en esa situación y no se verá afectado el respectivo de sus 

prestaciones sociales. 

b) No devengarán ni percibirán las retribuciones correspondientes al tiempo en que 

hayan permanecido en esa situación sin que la deducción de haberes que se efectúe tenga 

carácter de sanción, ni afecte al régimen respectivo de sus prestaciones sociales. 

c) Devengarán y percibirán las retribuciones correspondientes al tiempo en que 

hayan permanecido en esa situación pero sí afectará al régimen respectivo de sus 

prestaciones sociales. 

d) No devengarán ni percibirán las retribuciones correspondientes al tiempo en que 

hayan permanecido en esa situación con carácter de sanción, y afectará al régimen 

respectivo de sus prestaciones sociales. 

 
140.- Dispone el artículo 40 del Estatuto Básico del Empleado Público que 

estarán legitimados para iniciar, como interesados, los correspondientes 
procedimientos administrativos y ejercitar las acciones en vía administrativa o 
judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones: 

 
a) Las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión mayoritaria de sus 

miembros. 

b) Los Delegados de Personal, mancomunadamente. 

c) Las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión mayoritaria de sus 

miembros y, en su caso, los Delegados de Personal, mancomunadamente. 

d) Las Organizaciones Sindicales más representativas. 

 

141.- En virtud del artículo 94 del Estatuto Básico del Empleado Público, 
cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de 
indicios fundados de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en 
conocimiento de: 

 
a) El Ministerio Fiscal. 

b) El Juzgado o Tribunal de Justicia. 

c) La Administración de Justicia. 

d) El órgano superior del departamento. 

 
142.- De acuerdo con el artículo 67 del Estatuto Básico del Empleado Público, 

con independencia de la edad legal de jubilación forzosa establecida (65 años), la 
edad de la jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el Régimen 
General de la Seguridad Social será, en todo caso, la que prevean las normas 
reguladoras de dicho régimen para el acceso a la pensión de jubilación: 

 
a) En su modalidad contributiva con coeficiente reductor por razón de la edad. 

b) En su modalidad no contributiva sin coeficiente reductor por razón de la edad. 

c) En su modalidad contributiva sin coeficiente reductor por razón de la edad. 

d) En su modalidad no contributiva con coeficiente reductor por razón de la edad. 
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143.- El Canon de saneamiento, creado por la Ley 3/2000, de 12 de julio, de 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia e 
Implantación del Canon de Saneamiento, es: 

 
a) Una tasa. 
b) Una contribución especial. 
c) Un impuesto. 
d) Un precio público. 
 
144. Las contribuciones especiales: 
 
a) Son tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención por el sujeto pasivo 

de un beneficio como consecuencia del aprovechamiento especial del dominio público. 
b) Sólo pueden establecerse en el ámbito local. 
c) Su recaudación no podrá superar el coste de la obras o del establecimiento o 

ampliación del servicio soportado por la Administración que la establezca. 
d) Son tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios o la realización de 
actividades. 

 
145. Según el artículo 100 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 

Región de Murcia, el Plan Anual de Control Financiero será aprobado: 
 
a) Por el Consejero de Economía y Hacienda, a propuesta de la Intervención 

General. 
b) Por el Interventor General de la Comunidad Autónoma. 
c) Por el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Economía y 

Hacienda. 
d) Por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Intervención General. 
 
146. Según el artículo 56 de la Ley 58/2003 General Tributaria, la cuota 

íntegra:  
 
 a) Es la magnitud resultante de practicar, en su caso, en la base imponible las 

reducciones establecidas en la ley. 
b) Se determinará aplicando el tipo de gravamen a la base liquidable. 
c) Será el resultado de minorar la base liquidable en el importe de las deducciones, 

pagos fraccionados, retenciones, ingresos a cuenta y cuotas, conforme a la normativa de 
cada tributo. 

d) Se determinará con carácter general a través del método de estimación objetiva. 
 
147. Señale cuál de los siguientes conceptos  NO forman parte de la deuda 

tributaria, según el artículo 58 de la Ley 58/2003 General Tributaria:  
 
a) El interés de demora. 
b) Las sanciones tributarias. 
c) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas, a favor del 

Tesoro o de otros entes públicos. 
d) Los recargos del período ejecutivo. 
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148.- Si un Estatuto de Autonomía no asume una competencia,  
 
a) Las competencias sobre las materias que no se hayan asumido en los Estatutos 

de Autonomía corresponden al Estado. 

b) En la Constitución están expresamente recogidas todas las competencias del 

Estado y las de las Comunidades Autónomas, por lo que no hay situación de conflictos 

entre ordenamientos. 

c) Por el principio de descentralización corresponde a las comunidades autónomas 

d) Hay que estar al caso concreto pues prevalece la competencia más específica 

sobre la competencia más genérica. 

 
149.- Las Conferencias Sectoriales, u órganos sometidos a su régimen 

jurídico con otra denominación, Según la Ley 40/2015, 
 
a) Habrán de inscribirse en el Registro Central de instrumentos de cooperación 

b) Deben publicarse en el DOUE 

c) Habrán de inscribirse en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 

Instrumentos de Cooperación para su válida constitución.  

d) Ninguna de  las anteriores es cierta. 

 

150.- Según lo previsto en el artículo 76 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 

octubre, del Tribunal Constitucional, el Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal 

Constitucional las disposiciones normativas sin fuerza de Ley y resoluciones 

emanadas de cualquier órgano de las Comunidades autónomas: 

 

a) Dentro del mes siguiente a la fecha de su publicación o, en defecto de la misma, 

desde que llegare a su conocimiento. 

b) Dentro de los dos meses siguientes a la fecha de su publicación o, en defecto de 

la misma, desde que llegare a su conocimiento. 

c) Dentro de los seis meses siguientes a la fecha de su publicación o, en defecto de 

la misma, desde que llegare a su conocimiento. 

d) Dentro de los veinte días siguientes a la fecha de su publicación o, en defecto de 

la misma, desde que llegare a su conocimiento 
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